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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LP-INE-002/2021 para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE, Listado de 
Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la 
Función Pública e Informe del contenido de los documentos que contienen el 
Análisis de la Documentación Distinta a la Oferta Técnica y a la Oferta 
Económica, de la Evaluación Técnica y Evaluación Económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita Maestra Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de   

Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 16:00 horas del día 3 de febrero de 2021, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LP-INE-002/2021, convocada para la contratación del “Servicio de 
producción de bolsas impresas para casillas que serán utilizadas para el 
Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda Convocatoria)”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 16:00 horas del día 3 de febrero 
de 2021, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la 
Licitación indicada al rubro; asistiendo la servidora pública, cuyo nombre y firma aparece al 
final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-002/2021.--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por la Maestra 
Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral.----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Maestra Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral. -------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente identificado con 
el número 3898 del Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional  Electrónica Número LP-INE-002/2021, con el 
objeto de descargar las proposiciones presentadas por los licitantes.----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 3898 del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE, se entregaron 8 (ocho) proposiciones a nombre de los siguientes 
licitantes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través del 

Sistema Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 

1 Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 
2 DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
3 Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V. 
4 GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES 

ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V. 
5 Grupo Wegoca S.A.P.I. de C.V. 
6 IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 
7 MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V. 
8 Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Procediendo al efecto a verificar que los documentos, que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como las ofertas técnicas y a las 
ofertas económicas hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida por dichos 
licitantes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, se entregaron 7 (siete) proposiciones a nombre de los licitantes que se enlistan 
a continuación; advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos 
correspondientes al Sobre Administrativo-Legal, Sobre Técnico y Sobre Económico, 
contienen una firma electrónica avanzada válida. ------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través 

del Sistema 
Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 
Resultado obtenido del 

Sistema Electrónico 
denominado CompraINE 

1 Corporativo Zeg, S.A. de C.V. Archivos con Firma Digital  
Válida 

2 DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. Archivos con Firma Digital 
Válida 

3 Formas Finas y Materiales, S.A. 
de C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

4 Grupo Wegoca S.A.P.I. de C.V. Archivos con Firma Digital 
Válida 

5 IMPRESORA SILVAFORM, S.A. 
DE C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

6 MAQUILAS PLASTICAS 
POLIDUCTO C, S.A. DE C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

7 Plásticos y Metales MYC, S.A. De 
C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado CompraINE, 
también se entregó 1 (una) proposición más, a nombre del licitante GRUMMEC GRUPO 
MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES S.A. DE C.V.; de 
la que se advirtió que en las constancias de tiempo emitidas por el Sistema, en cada uno de 
los Sobres generados (Sobre Administrativo-Legal, Sobre Técnico y Sobre Económico), en la 
parte de la firma aparece la leyenda “sin archivo adjunto”, que quiere decir, sin firma 
electrónica avanzada válida (de la empresa, persona física o moral, participante); tal 
como se observa en las pantallas emitidas por el Sistema  Electrónico denominado 
CompraINE, mismas que se adjuntan a la presente acta como Anexo 1 denominado 
“Pantallas emitidas por el Sistema Electrónico CompraINE”; por lo que de conformidad 
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con lo preceptuado en la fracción I, del artículo 45 del REGLAMENTO, así como en los 
numerales 2., párrafos sexto y séptimo y el 14.1, inciso 5), de la convocatoria, además del 
numeral 30, segundo párrafo de los Lineamientos para la utilización del Sistema Electrónico 
de Información Pública sobre Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, denominado CompraINE, SE 
DESECHA la proposición del referido licitante, en virtud de que la proposición presentada no 
se encontró firmada electrónicamente con una firma electrónica avanzada válida. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de la proposición entregada a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE  -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposición 
entregada a través 

del Sistema 
Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitante Resultado obtenido del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE  

1 

GRUMMEC GRUPO 
MANUFACTURERO DE 
MATERIALES 
ELECTORALES Y 
COMERCIALES S.A. DE 
C.V. 

Sin archivo adjunto,                 
que quiere decir,                    

sin firma electrónica avanzada válida  
(de la empresa, persona física o 

moral, participante) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes no se 
encontraran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de 
hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados, cuyo resultado de la verificación se obtuvo que los  
licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados. ----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Licitantes 
Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V. 

Grupo Wegoca S.A.P.I. de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V. 
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se da lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como de la evaluación 
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técnica y la evaluación económica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre Administrativo-Legal) -------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y a la oferta económica fue realizado por la Maestra Alma Olivia Campos Aquino,  
Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Maestro Leopoldo Alberto Sales Rivero, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando de los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria. Lo anterior, tal como se encuentra detallado en el Anexo 2 
denominado “Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta 
económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)” y 
que forma parte integral de la presente acta, en el que se expresa que del análisis realizado a 
la documentación distinta a la oferta técnica y oferta económica presentada por dichos 
licitantes, estos cumplieron con lo solicitado en dicho numeral. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria: --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V. 

Grupo Wegoca S.A.P.I. de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V. 
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica (Sobre Técnico) -------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la  
Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a través de los Servidores Públicos: Ing. Daniel Eduardo Flores 
Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral y por el Ing. José Manuel 
Marenco Pérez, Subdirector de Documentación y Materiales Electorales; quienes en 
términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, 
elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de 
contratación, así como aquellos servidores públicos que evaluaron la oferta técnica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes; informando mediante Oficio núm. 
INE/DEDE/0047/2021, el resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes 
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evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 
denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación 
y que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única ----------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó, que la proposición del licitante que se enlista 
a continuación, NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única con los requisitos 
establecidos en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan 
las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única ----------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Grupo Wegoca S.A.P.I. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única ---------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó, que las proposiciones de los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única, con los requisitos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del 
presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en 
donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única ---------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 
Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V. 
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE para la partida única -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica realizada, verificada y validada 
por parte del Área Técnica, se desprende que la oferta técnica presentada para la partida 
única, por el licitante Grupo Wegoca S.A.P.I. de C.V., NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE con 
los requisitos solicitados en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria del 
presente procedimiento de contratación, para considerar que su oferta resultara susceptible 
de evaluarse económicamente; por lo que de conformidad con los numerales 2, segundo 
párrafo, 4.2, 5.1 y 14.1 inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHA la oferta del referido 
licitante, por no cumplir con los requisitos solicitados en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, para considerar que 
su oferta resultara susceptible de evaluarse económicamente; lo anterior, tal y como se 
detalla en el Anexo 3 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 
5.1. de la convocatoria)”, que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la 
evaluación y que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE para la partida única ----------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Grupo Wegoca S.A.P.I. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica (Sobre Económico) -------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada 
para la partida única por la Maestra Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de 
Adquisiciones y avalada por el Maestro Leopoldo Alberto Sales Rivero, Director de 
Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de la oferta económica de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se expresan las 
razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Precios No Aceptables para la partida única -------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de las 
ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Monto 
Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para la partida única, 
respectivamente, resultaron ser un Precio No Aceptable; por lo que con fundamento en la 
fracción XLI del artículo 2, así como la fracción III del artículo 45 del REGLAMENTO, artículo 68 
fracción III  de las POBALINES y los numerales 5.2. y 14.1. inciso 7) de la convocatoria, SE 
DESECHAN las ofertas económicas de dichos licitantes, en virtud de que el Monto Total 
ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para la partida única, 
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respectivamente, resultó ser un Precio No Aceptable; lo anterior, tal y como se detalla en el 
Anexo 4 denominado “Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral 
de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) para la partida única, respectivamente, resultaron ser un Precio No Aceptable  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Corporativo Zeg, S.A. de C.V. 

Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V. 
IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables para la partida única ------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de las 
ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Monto 
Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para la partida única,  
respectivamente, resultaron ser un Precio Aceptable, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 fracción III de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 
4 denominado “Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) para la partida única respectivamente, resultaron ser un Precio Aceptable ----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 

MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V. 
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes para la partida única --------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo del resultado obtenido del análisis de precios realizado para la partida única, 
respecto de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Monto 
Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para la partida única, 
respectivamente, resultaron ser un Precio Conveniente, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 fracción IV de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 
5 denominado “Análisis de Precios Convenientes”, mismo que forma parte integral de la 
presente acta.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ofertas económicas cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) para la partida única, respectivamente, resultaron ser un Precio Conveniente 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 

MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V. 
Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas para la partida única por no haber ofertado el precio más bajo -- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el 
contrato abierto para la partida única, a los licitantes que se enlistan a continuación; en virtud 
de no haber ofertado el precio más bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 6 
denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria)”, en donde se detallan los valores económicos que sustentan tal determinación, 
mismo que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas para la partida única por no haber ofertado el precio más bajo --
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 

Plásticos y Metales MYC, S.A. De C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto ----------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida única al licitante MAQUILAS 
PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V., conforme al Presupuesto Mínimo y Máximo que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado que se podrá ejercer y que se encuentra detallado en el 
numeral 1.2. Tipo de Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, considerando los precios unitarios ofertados antes del Impuesto al Valor 
Agregado para cada uno de los conceptos que conforman la partida única y que se detallan a 
continuación; tal y como se detalla en los Anexos denominados: 6 “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)” y 7 “Oferta Económica 
presentada por el Licitante que resultó adjudicado conforme a lo señalado en el Acta de 
Fallo”, y que forman parte integral de la presente acta. ---------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Presupuesto Mínimo y Máximo que incluye el Impuesto al Valor Agregado para la 
partida única, que se podrá ejercer y que se encuentra detallado en el numeral 1.2. Tipo 
de Contratación de la convocatoria del presente procedimiento de contratación -----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Concepto Descripción Monto mínimo 
IVA incluido 

Monto 
máximo        

IVA incluido 

Única 

1 
Bolsas para boletas sobrantes 

de la Elección para las 
diputaciones federales 

 
$10,800,000.00 

 
$27,000,000.00 

2 
Bolsas para Acta s de 

escrutinio y cómputo por fuera 
del paquete electoral 

3 
Bolsas, votos válidos y votos 
nulos de la elección para la 
elección de las diputaciones 

federales 

4 
Bolsas para votos nulos de la 
elección de las diputaciones 

federales 

5 

Bolsas para boletas entregadas 
a la o el presidente de mesa 

directiva de casilla de la 
elección para las diputaciones 

federales 

6 
Bolsas para votos válidos de la 
elección para las diputaciones 

federales 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Precios unitarios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida única  
por el licitante que resultó adjudicado: MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE 
C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDA Concepto MATERIAL Precio unitario  
antes de IVA  

Única 

1 
Bolsa para boletas entregadas a la o el 

presidente de mesa directiva de casilla de la 
elección para las Diputaciones Federales. 

$ 8.10 

2 Bolsa para boletas sobrantes de la elección 
para las Diputaciones Federales $ 4.50 

3 Bolsa para votos válidos de la elección para las 
Diputaciones Federales. $ 9.00 
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4 Bolsa para votos nulos de la elección para las 
Diputaciones Federales. $ 8.10 

5 
Bolsa para bolsas con boletas sobrantes, votos 

válidos y votos nulos de la elección para las 
Diputaciones Federales 

$ 9.00 

6 Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por 
fuera del paquete electoral $ 9.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante 
MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V., resultó solvente porque cumple con 
los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria 
a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en la convocatoria (páginas 
13 y 14 de 67). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la partida única, enviar a 
partir del día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos 
claudia.mayorga@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx, la documentación que fuera señalada en 
el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción de los 
documentos a que refieren los incisos C) y D) de dicho numeral; mismos que deberán enviarse 
a más tardar previo a la firma del contrato correspondiente; bajo el entendido de que en 
términos del acuerdo Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinaron medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la Pandemia del COVID-19, así como lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE45/2020 aprobado el 16 de abril de 2020 por la misma Junta, y conforme a lo 
establecido en el Acuerdo INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral aprobado el 24 de junio de 2020, el Instituto requiera su original dentro de 
los 30 días naturales posteriores de que sea levantada la contingencia derivada de la 
Pandemia del COVID-19 y sin perjuicio de que el Órgano Interno de Control del Instituto 
emplee sus facultades de verificación. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo y de conformidad con el punto de acuerdo Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinaron 
medidas preventivas y de actuación, con motivo de la Pandemia del COVID-19, emitido con 
motivo de la epidemia de enfermedad provocada por el SARS-CoV2 (COVID-19), reconocida 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 de marzo de 2020, y por el Consejo de 
Salubridad General mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
día 23 siguiente, así como lo establecido en el Acuerdo INE/JGE45/2020 aprobado el 16 de 
abril de 2020 por la misma Junta, y considerando lo establecido en el Acuerdo 
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INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
aprobado el 24 de junio de 2020; el 18 de febrero de 2021, se llevará a cabo la firma 
electrónica del contrato por parte de los servidores públicos señalados en la fracción VI del 
artículo 117 de las POBALINES, instrumento jurídico que será remitido al correo electrónico 
designado dentro del procedimiento por el licitante adjudicado para su conocimiento, en el 
entendido de que una vez levantada la contingencia, se le hará de su conocimiento por la 
misma vía y se le citará dentro de los 30 días naturales posteriores a dicho levantamiento 
para recabar la firma autógrafa de su representante legal, en las instalaciones del Instituto. No 
se omite precisar que atenta a la última parte del primer párrafo del artículo 55 del 
REGLAMENTO, el Instituto requiere la prestación del servicio para la partida única de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 1.4.1 de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, independientemente de que el contrato sea suscrito por el 
licitante adjudicado dentro de los 30 días naturales posteriores de que sea levantada la 
contingencia derivada de la Pandemia del COVID-19.------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57, artículo 
58 del REGLAMENTO y los artículos 115 fracción III, 124 y 127 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para la partida única deberá enviar la garantía de cumplimiento del contrato, por 
la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto máximo total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el día 26 de febrero de 2021, a los 
correos electrónicos claudia.mayorga@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx; misma que será en 
Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral; bajo el entendido de que en 
términos del acuerdo Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinaron medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la Pandemia del COVID-19, así como lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE45/2020 aprobado el 16 de abril de 2020 por la misma Junta, y considerando lo 
establecido en el Acuerdo INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral aprobado el 24 de junio de 2020; el Instituto requiera su original dentro de 
los 30 días naturales posteriores de que sea levantada la contingencia derivada de la 
Pandemia del COVID-19 y sin perjuicio de que el Órgano Interno de Control del Instituto 
emplee sus facultades de verificación. -----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 45 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad en lo que en 
ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y validación por parte del 
Área Técnica, de su evaluación técnica de las proposiciones que realizó, tomando en 
consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus anexos, así como las respuestas 
otorgadas a los cuestionamientos realizados por los licitantes en la junta de aclaraciones del 
presente procedimiento de contratación. ------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma autógrafamente la 
presente acta, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
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dirección electrónica https://www.ine.mx/licitaciones/, así como en la página del Sistema 
Electrónico denominado CompralNE en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el 
apartado denominado "Consulta los procedimientos vigentes y concluidos", en "En 
seguimiento y concluidos", y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días 
naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, en la Alcaldía Alvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo 
de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento custituye a la notificación personal. ------------------

La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de 11a evaluación técnica realizada, verificada y validada para la 
partida única por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral a través de los Servidores Públicos. 
lng. Daniel Eduardo Flores Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral y 
por el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación y Materiales 
Electorales; y que fuera remitida mediante Oficio núm. INE/DEDE/0047/2021, en el que se 
detalló el resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a 
través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 denominado 
"Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde 
se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES, el área requirente - técnica, determinó las Especificaciones técnicas del servicio 
a contratar de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área requirente - técnica es la única 
responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el tercer 
párrafo del artículo 67 de las POBALINES.--------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 17:30 
horas del mismo día de su inicio. ------------------------ -----------------------------

Por el lnstítuto Nacional Electoral: 

NOMBRE 

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 

AREA QUE REPRESENTA 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

--------------------------- FIN DEL ACTA -- -------- ----------- ---------
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Pantallas emitidas por el Sistema 
Electrónico CompraINE 

 
Licitante 

 
GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO 

DE MATERIALES ELECTORALES Y 
COMERCIALES S.A. DE C.V. 
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0 (0) Ver/Añadir Comentarios

 1. Sobre Admvo-Legal

1 (de 1) 0

Sobre
Administrativo
y Legal

 Remitir la documentación solicitada en el numeral 4.1 de la convocatoria: 
4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
Firmar electrónicamente el sobre. En la página 6 de la convocatoria se señala
un link de los videos de ayuda para la actualización del java y la rma
electrónica. 
No duplicar archivos. No subir archivos con contraseña para abrir o imprimir.
De ser necesario enumerar los archivos, esto, establecerá el orden correcto de
la propuesta. 
por ejemplo:administrativo-01.pdf administrativo-02.pdf etc 
Utilizar unicamente INTERNET EXPLORER. No CERRAR el explorador con la
sesión abierta. De hacerlo deberá esperar al menos 15 minutos para ingresar
nuevamente.

propuesta
documentacion
distinta.pdf (479 KB)

0 (0)

1 Grummec Grupo Manufacturero de Materiale... (598 KB) 27/01/2021 09:15 a. m.

Anexos: 1

Visualizar Mi Evaluación Comprobar la descarga de Anexos

1.1 Sobre Administrativo y Legal - Sección Parámetro
Preguntas Contestadas

Comentarios de
Evaluación (Nivel
Parámetro)

Parámetro Descripción Valor
Comentarios de
Evaluación (Nivel
Parámetro)

1.1.1

Visualizar

1.2 Área Adicional de Anexos
Nombre Descripción Comentarios Fecha de Última Modi cación



/

10:31 a. m. CST - Central America Time

Proveedor : GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES SA DE

CV

Sobre Técnico Proveedor - Informe Valoración

Ronda actual
0

Detalles de envío de la Respuesta Técnica
Respuesta envaida por Ronda 0 On 27/01/2021 09:43:44 a.
m. Por CHRISTIAN BAEZ MORALES

Evaluacion del Proveedor

Aceptado

Nota de Exclusión/Inclusión O cial

Anexo Sobre Técnico Firmado Digitalmente
(sin archivo adjunto)

Evaluación de la Respuesta actual (Evaluación de la Respuesta anterior)

0 (0) Ver/Añadir Comentarios

 2. Sobre / Documento Técnico (T)

Bienvenido Ary Edgar Rodriguez Sanchez

   

Histórico

Visualizar Mi Evaluación Comprobar la descarga de Anexos

(( ))

Volver a la Lista •••

Crear Publicar Con guración de la Evaluación Completar Discusiones Mensajes (No leídos 0)

Cali cación Sobre Técnico Sobre EconómicoResumen de Respuestas Estado Valoración

Evaluar

Convocatoria/Solicitud de Cotización : 1702 - LP-INE-002-2021 - Servicio de producción de bolsa…  Valoración Final



/

1 (de 1) 0

Sobre
Técnico

 Remitir la documentación solicitada en el numeral 4.2 de la convocatoria: 
4.2. Contenido de la oferta técnica 
Firmar electrónicamente el sobre. En la página 6 de la convocatoria se señala un link
de los videos de ayuda para la actualización del java y la rma electrónica. 
No duplicar archivos. No subir archivos con contraseña para abrir o imprimir. De ser
necesario enumerar los archivos, esto, establecerá el orden correcto de la propuesta. 
por ejemplo:técnico-01.pdf tecnico-02.pdf etc
Utilizar unicamente INTERNET EXPLORER. No CERRAR el explorador con la sesión
abierta. De hacerlo deberá esperar al menos 15 minutos para ingresar nuevamente.

Oferta
técnica.pdf (1,260 KB) 0 (0)

1 mani esto de acceso a instalaciones.pdf (288 KB) 27/01/2021 09:17 a. m.

Anexos: 1

2.1 Sobre Técnico - Sección Parámetro

Preguntas
Contestadas

Comentarios de
Evaluación (Nivel
Parámetro)

ParámetroDescripción Valor
Comentarios de
Evaluación (Nivel
Parámetro)

2.1.1

Visualizar

2.2 Área Adicional de Anexos
Nombre Descripción Comentarios Fecha de Última Modi cación

11111111 (d(d(d(d(d(d(d(deeee 1)1)1)1)1)1)1)1) 00000000

Volver a la Lista •••

Convocatoria/Solicitud de Cotización : 1702 - LP-INE-002-2021 - Servicio de producción de bolsa…  Valoración Final



/

10:33 a. m. CST - Central America Time

Convocatoria/Solicitud de Cotización : 1702 - LP-INE-002-2021 - Servicio de
producción de bolsas impresas para casillas que serán utilizadas para el
Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda Convocatoria)
Proyecto:3898- LP-INE-002-2021 - Servicio de producción de bolsas impresas 2da Convocatoria

Ruta de la Tarea: Licitación Pública - Adquisiciones /Apertura de propuestas

Fecha de Cierre: 27/01/2021 10:00:00 a. m.

Proveedor: GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES SA DE

CV

Resumen Evaluación Económica

Bienvenido Ary Edgar Rodriguez Sanchez

Volver a la Lista •••

Valoración Final

   

Histórico

Crear Publicar Con guración de la Evaluación Completar Discusiones Mensajes (No leídos 0)

Cali cación Sobre Técnico Sobre EconómicoResumen de Respuestas Estado Valoración

Evaluar

111



/

Ronda actual
0

Detalles de envío de la Respuesta Económica
Respuesta enviada por Ronda 0 On 27/01/2021 09:43:44 a.
m. Por CHRISTIAN BAEZ MORALES 

Evaluacion del Proveedor

Aceptado

Nota de Exclusión/Inclusión O cial

Anexo Sobre Económico Firmado Digitalmente
(sin archivo adjunto)

Evaluación de la Respuesta actual (Evaluación de la Respuesta anterior)

0 (0) Ver/Añadir Comentarios

MXN MXN 0

Divisa: MXN 

 3. Sobre / Documento Económico (E)

1 (de 1) 0

Sobre
Económico

 Remitir la documentación solicitada en el numeral 4.3 de la convocatoria: 
4.3. Contenido de la oferta económica 
Firmar electrónicamente el sobre. En la página 6 de la convocatoria se señala un link
de los videos de ayuda para la actualización del java y la rma electrónica. 
No duplicar archivos. No subir archivos con contraseña para abrir o imprimir. De ser
necesario enumerar los archivos, esto, establecerá el orden correcto de la propuesta. 
por ejemplo:económico-01.pdf económico-02.pdf etc 
Utilizar unicamente INTERNET EXPLORER. No CERRAR el explorador con la sesión
abierta. De hacerlo deberá esperar al menos 15 minutos para ingresar nuevamente.

Oferta
económica.pdf (286 KB) 0 (0)

Visualizar Mi Evaluación Comprobar la descarga de Anexos

Moneda del evento Moneda respuesta del Proveedor Precio Total

3.1 Sobre Económico - Sección Parámetro
Preguntas Contestadas

Comentarios de
Evaluación
(Nivel
Parámetro)

Parámetro Descripción Valor
Comentarios de
Evaluación
(Nivel
Parámetro)

3.1.1



   
 

 
 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-002/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

        

 
ANEXO 2 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y a la oferta económica 

 
(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 

convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Maestra Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Maestro Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 2.------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

 



Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

Sí cumple          
(folio No. 11)

Sí cumple      
(página 3       

de 12)         
Nota 1

Sí cumple     
(folio No. 17)

Sí cumple      
(folio No. 19)

1 de 4

Grupo Wegoca 
S.A.P.I. de C.V.

Formas Finas y 
Materiales, S.A. 
de C.V.

Sí cumple       
(folios No. 05 y 

06)
Sí cumple      

(folio No. 07)
Sí cumple          

(folio No. 09)

3-febrero-2021

Licitantes

Anexo 2

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en alguno 

de los supuestos 
establecidos en el 

artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones fiscales 

y en materia de  
seguridad social

Sí cumple      
(folio No. 12     

de 12)

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Sí cumple            
(folio No. 9 de 12)

Sí cumple     
(folio No. 10 de 

12)

Sí cumple     
(folio No. 11 

de 12)

Sí cumple       
(página 4 de 12)  

Nota 1

Corporativo Zeg, 
S.A. de C.V.

Sí cumple     
(folio No. 15)

No aplica

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)
ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LP-INE-002/2021 

Sí cumple       
(folios No. 4 y 5 

de 12)

Sí cumple      
(folio No. 6     

de 12)
Sí cumple          

(folio No. 7 de 12)
Sí cumple          

(folio No. 8 de 12)

Participación 
Conjunta

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento     

Identificación 
Oficial Vigente

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica 

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

Nacionalidad 
Mexicana

No aplica

Sí cumple          
(página 5 de 12) 

Nota 1

Sí cumple       
(página 6 de 12)     

Nota 1

Sí cumple            
(página 7 de 13)       

Nota 1

Sí cumple     
(página 8      

de 13)         
Nota 1

Sí cumple     
(página 9 de 

12)           
Nota 1

Sí cumple            
(folio No. 13)

DIRECCIÓN 
SPORT,                 
S.A. DE C.V.

Sí cumple   
(Sobre Legal 

Hoja 10)

Sí cumple   
(Sobre Legal 

Hoja 11)

Sí cumple   
(Sobre Legal 

Hoja 12)

Manifiesta que 
no aplica la 

participación 
conjunta   

(Sobre Legal 
Hoja 13)

Sí cumple       
(Sobre Legal 

Hojas 1, 2, 3, 4 y 
5)

Sí cumple   
(Sobre Legal 

Hoja 6)
Sí cumple   (Sobre 

Legal Hoja 7)
Sí cumple          

(Sobre Legal Hoja 8)
Sí cumple            

(Sobre Legal Hoja 9)

No aplica

Sí cumple      
(página 10      

de 12)          
Nota 1



Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

3-febrero-2021

Licitantes

Anexo 2

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en alguno 

de los supuestos 
establecidos en el 

artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones fiscales 

y en materia de  
seguridad social

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)
ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LP-INE-002/2021 

Participación 
Conjunta

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento     

Identificación 
Oficial Vigente

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica 

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

Nacionalidad 
Mexicana

Plásticos y 
Metales MYC, 
S.A. De C.V.

Sí cumple      
(folios 4 y 5     

de 24)
Sí cumple     

(folio 6 de 24)
Sí cumple         

(folio 7 de 24)
Sí cumple         

(folio 8 de 24)
Sí cumple           

(folio 9 de 24)
Sí cumple     
(folio 10      
de 24)

Sí cumple    
(folio 11      
de 24)

Sí cumple     
(folio 12       
de 24)

No aplica

Manifiesta que 
no aplica       

(folio 000018) 

IMPRESORA 
SILVAFORM, 
S.A. DE C.V.

Sí cumple          
(folio 000009)

Sí cumple            
(folio 000011)

2 de 4

Sí cumple            
(folio 56)

Sí cumple     
(folio 58)

Sí cumple     
(folio 60)

Sí cumple      
(folio 62) No aplica

 MAQUILAS 
PLASTICAS 
POLIDUCTO C, 
S.A. DE C.V.

Sí cumple     
(folios 08 y 09)

Sí cumple      
(folio 11)

Sí cumple          
(folio 49)

Sí cumple          
(folio 51)

Sí cumple     
(folio 000013)

Nota 1: Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica presentada por el licitante Grupo Wegoca S.A.P.I. de C.V., se observó lo
siguiente: 

En todos los Anexos que conforman la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica (Anexos: 2, 3 "A", 3 "B", 3 "C", 4, 5 y 6) (páginas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 10 de 12
de su proposición) no obstante que el licitante hace las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados, señala en el encabezado de cada uno de ellos, el siguiente
objeto de la contratacion: "SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021"
observándose que se encuentra incompleto conforme lo señalado en la convocatoria, debiendo decir: DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE

Sí cumple     
(folio 000015)

Sí cumple      
(folio 000017)

Sí cumple       
(folios 000002,  

000003 y 000004
Sí cumple      

(folio 000005)
Sí cumple          

(folio 000007)



Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

3-febrero-2021

Licitantes

Anexo 2

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en alguno 

de los supuestos 
establecidos en el 

artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones fiscales 

y en materia de  
seguridad social

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)
ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LP-INE-002/2021 

Participación 
Conjunta

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento     

Identificación 
Oficial Vigente

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica 

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

Nacionalidad 
Mexicana

Por lo anterior, se determina que dichas circunstancias no afectan la solvencia de la proposición presentada; toda vez que se observó que en el encabezado de cada uno de los
escritos presentados se encuentra correcto el número de procedimiento, además de que la proposición fue entregada a través del Sistema Electrónico CompraINE en el expediente
número 3898, correspondiente a la "LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LP-INE-002/2021" convocada para la contratación del DE PRODUCCIÓN DE
BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA lo anterior, de conformidad con lo
establecido en el cuarto párrafo del artículo 43 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios que
establece lo siguiente:

condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito
cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La
inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar su proposición".               

3 de 4

Asimismo y con referencia a los Anexos denominados: 3 "A" de "Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del Reglamento"
(página 5 de 12 de su proposición); 3 "C" "Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas" (página 7 de 13 de su proposición) y 4 "Declaración de Integridad" (página 8 de 13 de su proposición); no obstante que hace las manifestaciones
correspondientes en los escritos presentados; estos refieren en el cuerpo de los mismos el número de procedimiento "LP-INE-069/2020"; así como el siguiente objeto de
contratación: "SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE LOCALIZACIÓN Y BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021";
debiendo ser lo correcto LP-INE-002/2021 para la contratación del DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL

En lo que se refiere al Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del licitante" (página 4 de 12 de su proposición); no obstante que hace la
manifestación correspondiente en el escrito presentado, señala en el cuerpo del escrito el número de procedimiento LP-INE-069/2020, debiendo haber señalado LP-INE-002/2021.  



*-INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Instituto Naciona l e lectoral 

Llcitantes 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA Nº LP-INE-002/2021 

"SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 
(SEGUNDA CONVOCATORIA)" 

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
Jurídica 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA 

(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

l 
1 Manifestación de no 

Manifestación de no Manifestación de encontrarse en alguno 
encontrarse en estar al corriente en de los supuestos Manifestación 

Identificación supuesto alguno de el pago de establecidos en el Declaración de de ser de 
Oficial ~gente los establecidos en obligaciones fiscales articulo 49 fracción IX_ integridad Nacionalidad 

los artículos 59 y 78 y en materia de de la Ley General de Mexicana 
del Reglamento seguridad social Responsabilidades 

Administrativas 

1 

Anexo 2 J Anexo 3"A" 1 Anexo 3"8" 1 Anexo3 " C" A!!VY04 Anexo 5 .. 

1 
1 

1 

Estratificación 
de micro, 

pequei\asy ::::] 
Anexo6 

3-febrero-2021 

Participación 
Conjunta 

4.1. inciso a) 
1 

4.1. inciso b) 4.1. inciso e) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. incisof) 4.1.incisog) ¡ 4.1. incisoh) 

Mtra. ~ pos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 

Servidores Públ leos 

Mtro. Leopoldo .l(lberto Sales Guerrero 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del articulo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por lo fracdón VI del artículo 45 del Reglamento de 

Adquisiciones, lo evaluación que se reo/Ice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de órea de estructura, 

misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se 
hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LP-INE-002/2021 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 

4de4 



  
 

 
 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-002/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
ANEXO 3 

 
    Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 
 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para la partida única, por la Dirección de 
Estadística y Documentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral a través de los Servidores Públicos: Ing. Daniel 
Eduardo Flores Góngora, Director de Estadística y Documentación Electoral 
y por el Ing. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación y 
Materiales Electorales; en su carácter de Área Técnica, informando el resultado 
desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través 
del mecanismo de evaluación binario, mediante el Oficio núm. 
INE/DEDE/0047/2021, documento que se adjunta y forma parte del presente 
Anexo 3 ------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y  
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL  

 
Oficio núm. INE/DEDE/0047/2021 

 
Ciudad de México, 

02 de febrero de 2021. 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 

 
Asunto: Licitación Pública Nacional 

 Electrónica No.LP-INE-002/2021 
“Servicio de producción de bolsas impresas para  

casillas  que serán utilizadas para el Proceso 
 Electoral 2020-2021 (Segunda Convocatoria)”  

Criterio de evaluación binario. 
 

LIC. LEOPOLDO ALBERTO SALES RIVERO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA  
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
P R E S E N T E.  

Atención: Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Jefa de Departamento de Licitaciones e Invitaciones   

 
De conformidad con el oficio No. INE/DRMS/SA/DLI/040/2021, en relación a la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LP-INE-002/2021, para la contratación del “Servicio de producción de bolsas impresas para 
casillas que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda Convocatoria)” y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, (Reglamento), artículo 67 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios del Instituto Federal Electoral (Pobalines), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo 
dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y numeral 5.1 “Criterios de evaluación técnica” de la convocatoria del citado procedimiento, anexo al 
presente el resultado del análisis detallado de las ofertas técnicas evaluadas a través del mecanismo de 
evaluación Binario, recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones de los participantes 
que se enlistan, resultando lo siguiente: 
 

Licitante: 
  

Partida (s) 
Cumplimiento del Anexo 1 

“Especificaciones Técnicas” 
Cumple / no cumple 

Corporativo Zeg, S.A de C.V  Partida única Cumple 
Dirección Sport, S.A. de C.V.  Partida única Cumple 
Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V.  Partida única Cumple 

GRUMMEC Grupo Manufacturero de 
Materiales Electorales y Comerciales, 
S.A. de C.V. 

 Partida única No presentó su propuesta con firma 
electrónica válida, de acuerdo con el 

oficio 
INE/DRMS/SA/DLI/040/2021 

Grupo Wegoca, S.A. P.I. de C.V.  Partida única No cumple 
Impresora Silvaform, S.A. de C.V.  Partida única Cumple 
Maquilas Plásticas Poliducto C, S.A. de 
C.V. 

 Partida única Cumple 

Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V.  Partida única Cumple 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR DE ÁREA 

 
ING. DANIEL EDUARDO FLORES GÓNGORA  

 
C.c.p. Mtro. Sergio Bernal Rojas.- Director Ejecutivo De Organización Electoral.-Presente. 
 Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernandez. - Subdirector de Adquisiciones de la DEA.- Presente. 
 Lic. Jose Luis Luz Martínez.- Coordinador Administrativo de la DEOE.- Presente. 
 Ing. José Manuel Marenco Pérez.- Subdirector de Documentación y Materiales Electorales.-Presente 
 Mtra. Alma Olivia Campos Aquino.- Jefa de Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento.- Presente. 
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INE 
Instituto Nacional Ele ctoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/015/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, 
en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nücional 
Electoral, que se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, 
Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, código postal 1461 O, estando 
presentes por parte de la DEOE el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación 
y Materiales Electorales y la C. Estrella María Franco Soto, Analista de material electoral y por parte 
de la empresa Corporativo Zeg, S.A. de C.V., el C. Jovanni Ignacio Pérez Martínez, se procedió 
a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras de bolsas de casilla en atención al oficio 
INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2021, enviado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aqu ino, Jefa del 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones, en donde notifica sobre la presentación de ofertas 
técnicas presentadas a través del sistema electrónico CompralNE, de los licitantes que participan en 
la Licitación Pública No. LP-INE-002/2021 Servicio de Producción de Bolsas Impresas para Casillas 
que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda convocatoria), de acuerdo con 
los hechos que se describen a continuación.------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------- ------------H e e h o s---------------------------------------------------------
--·---·----·----------------·-----------------·---------·---·--·-·-·--·-----·-----·-----------·----·---------------------------------------
El C. Jovanni Ignacio Pérez Martfnez, presentó las siguientes muestras de "Bolsas de casilla". 

Descripción de la muestra Presentó Observaciones 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 
X 

3 tamaños diferentes} 

Bolsa con impresión X 

·--
Bolsa con cinta de seguridad X 

Bolsa con símbolo de identificación del 
plástico 

X 

La entrega de las muestras concluyó a las 1 O: 12 horas del mismo día. --------------------------------------
--------------·-·--·--·----·----------·------·-·-------·-·----·--·-·-·--·--·--·-·----------------·-·-·-------------------------------------·-----------·---
------------------------------------------------------- Cierre de a eta --------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de bolsas de casilla a las 10:25 horas del veintiocho de enero del año dos 
mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella 
in te rv i ni e ron. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Entrega: 

~ 
Nombre y Firma del Representante de 

Corporativo Zeg, S.A. de C.V., 
C. Jovanni Ignacio Pérez Martínez 

~ 
Lic. Mariana Ruiz Arizaga 

Secretaria de subdirección de área, departamento o 
equivalente. 

Testigos: 



·~ INE 
Instituto Nacional E lectoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/015/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCC IÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas del día veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, 
en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, que se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, 
Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando 
presentes por parte de la DEOE el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación 
y Materiales Electorales y la C. Estrella María Franco Soto, Analista de material electoral y por parte 
de la empresa Dirección Sport, S.A. de C.V., el C. Jorge Díaz Jiménez, se proced ió a llevar a cabo 
el acto de entrega recepción de las muestras de bolsas de casilla en atención al oficio 
INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2021, enviado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa del 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones, en donde notifica sobre la presentación de ofertas 
técn icas presentadas a través del sistema electrónico CompralNE, de los licitantes que participan en 
la Licitación Pública No. LP-INE-002/2021 Servicio de Producción de Bolsas Impresas para Casillas 
que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda convocatoria), de acuerdo con 
los hechos que se describen a continuación.-------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e e h o s---------------------------------------------------------
--.. -------·-----------------------------------------------------------------·-----·--.. ------------- ·-·-·---·-·------- . . 

El C. Jorge Díaz Jiménez, presentó las siguientes muestras de "Bolsas de casilla". 

Descripción de la muestra Presentó Observaciones 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 
X 

3 tamaños diferentes) ·-·-

Bolsa con impresión X 

Bolsa con cinta de seguridad X 

Bolsa con símbolo de identificación del 
X 

plástico 

La entrega de las muestras concluyó a las 10:38 horas del mismo día.--------------------------------------
------·------·--·--------·--------------·----------------------------------·-------·---.. -------------·-----------·--·------------- . . 

----------------------------------- ------------------ Cíe rre de a eta -------------------------------------------------------
-·-----·-·-------·---·---·-·-·-·-.. ----------------------------·------·-----------·-------------------------------------------·----------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de bolsas de casilla a las 10:45 horas del veintiocho de enero del año dos 
mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella 
in te rv in i e ron . ------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------·------·-·-----·-·-----------------------·-----------------·---·-----------------·-·--·--·---·------------------------·--------------

Nombre~ <1e~ 
Direcció,nSTfort, S.A. de C.V. 

C. Jorge Diaz Jiménez 

~ 
Lic. Mariana Ruiz Arizaga 

Secretaria de subdirección de área, departamento o 
equivalente. 

Testigos: 



~ INE 
Instituto Nac i o n al Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/016/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del dla veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, 
en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, que se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, 
Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando 
presentes por parte de la DEOE el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación 
y Materiales Electorales y la C. Estrella María Franco Soto, Analista de material electoral y por parte 
de la empresa Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V., la C. Andrea Verónica lnchauspe 
Landín , se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras de bolsas de casilla 
en atención al oficio INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2021 , enviado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Jefa del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, en donde notifica sobre la presentación 
de ofertas técnicas presentadas a través del sistema electrónico CompralNE, de los licitant.es que 
participan en la Licitación Pública No. LP-INE-002/2021 Servicio de Producción de Bolsas Impresas 
para Casillas que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda convocatoria), de 
acuerdo con los hechos que se describen a continuación.--------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------H e c h o s ----------------------------------------

La C. Andrea Verónica lnchauspe Landín, presentó las siguientes muestras de "Bolsas de casilla". 

Descripción de la muestra Presentó Observaciones 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 
X 

3 tamaños diferentes) 

Bolsa con impresión X 

Bolsa con cinta de seguridad X 

Bolsa con slmbolo de identificación del 
plástico 

X 

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :05 horas del mismo día. --------------------------------------
-·---------------------------------·----------------------------------------------------·------·--·-------------------·-·---·-·---·---·--·--·----
------------------------------------------------------- e ierre de acta --------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------·--------------·--·--------------·--------·----------------------------·····-------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de bolsas de casilla a las 11 : 12 horas del veintiocho de enero del año dos 
mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella 
in te rv in i e ron. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Entrega: 

Nombre y Firmá-tfel Representante de 
Formas Finas y Materiales, S.A. de C.V. 

Andrea Verónica lnchauspe Landín 

.~ 
Lic. Mariana Ruiz Arizaga 

Secretaria de subdirección de área, departamento o 
equivalente. 

Testigos: 



.. ,,.- INE c.. 

Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/017/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :32 horas del día veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, 
en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, que se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, 
Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, código postal 1461 O, estando 
presentes por parte de la DEOE el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación 
y Materiales Electorales y la C. Estrella Maria Franco Soto, Analista de material electoral y por parte 
de la empresa GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales Electorales y Comerciales S. A. 
de C. V., el C. Christian Baez Morales se procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de 
las muestras de bolsas de casilla en atención al oficio INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2021, enviado 
por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, en 
donde notifica sobre la presentación de ofertas técnicas presentadas a través del sistema electrónico 
Compra lNE, de los licitantes que participan en la Licitación Pública No. LP-INE-002/2021 Servicio 
de Producción de Bolsas Impresas para Casillas que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-
2021 (Segunda convocatoria), de acuerdo con los hechos que se describen a continuación.-----------
-------------------------------------------------------------H e c h o s---------------------------------------------------------
------------------------·-·----·------------------------·-------·------·------·-·-·--·----·-·-·-----·----·--------------------------------------
El C. Christian Baez Morales, presentó las siguientes muestras de "Bolsas de casilla". 

Descripción de la muestra Presentó Observaciones 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 
X 

3 tamaños diferentes) 

Bolsa con impresión X 

Bolsa con cinta de seguridad X 

Bolsa con sfmbolo de identificación del 
X 

plástico 

La entrega de las muestras concluyó a las 11 :35 horas del mismo día. --------------------------------------
---·--------·---·---·----·----.. ---·------·-----------------·-----·-·-·-·-----------------------------·------------------·------------------------
----------------------------------------------------- Cierre de acta --------------------------------------------------------
---------------·---·----·--------·------·--·------·-- --------------------·----------------------------------------------------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de bolsas de casilla a las 11 :45 horas del veintiocho de enero del año dos 
mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella 

intervinieron. _________ -------- ____ _ _______________ ---------------------------------------~~-

Entrega: 

Nomb,e y Fl,m~ ,esoota"'e de 
GRUMMEC Grupo Manufacturero de Materiales 

Electorales y Comerciales S. A. de C. V. 
C. Christian Baez Morales 

~ 
Lic. Mariana Ruiz Arizaga 

Secretaria de subdirección de área, departamento o 
equivalente. 

Testigos: 

~ 
C. Estrella Maria Franco Soto 
Analista de material electoral. 



*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/018/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, 
en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, que se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, 
Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando 
presentes por parte de la DEOE el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación 
y Materiales Electorales y la C. Estrella María Franco Soto, Analista de material electoral y por parte 
de la empresa Maquilas Plásticas Poliducto C, S.A. de C.V., el C. Gabriel Rivera Gutiérrez se 
procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras de bolsas de casilla en atención 
al oficio INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2021 , enviado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa 
del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, en donde notifica sobre la presentación de ofertas 
técnicas presentadas a través del sistema electrónico CompralNE, de los licitantes que participan en 
la Licitación Pública No. LP-INE-002/2021 SeNicio de Producción de Bolsas Impresas para Casillas 
que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda convocatoria), de acuerdo con 
los hechos que se describen a continuación.-------------------------------------------------------------------H 
e e h o s--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--·-·----------------------------------------------------------------
El C. Gabriel Rivera Gutiérrez, presentó las siguientes muestras de "Bolsas de casilla". 

Descripción de la muestra Presentó Observaciones 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 
X 

3 tamaños diferentes) 

Bolsa con impresión X 

Bolsa con cinta de seguridad X 

Bolsa con símbolo de identificación del 
plástico 

X 

La entrega de las muestras concluyó a las 12:05 horas del mismo día.------------------------------------
---·-----------·---.. ·----------------·--------·-·--·--·--·----·--·-·-·--·----·-·----·-·---·-----------------------------·-·-·----·--------------------
------------------------------------------------------- e i erre de a eta -----------------------------------------------------
-------·---·-------------------------------·----·--·--------------·-·-·---·--·----------·-·-·-------·--------·-·----·--·--·----------------------·-----
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de bolsas de casilla a las 12: 1 O horas del veintiocho de enero del año dos 
mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella 
in te Nin i e ron . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Entrega: 

Nombre y Firma del Rej>r/sentante de 
Maquilas Plásticas Polid~c-~6 C, S.A. de C.V. 

C. Gabriel Rivera Gutiérrez 

113:= 
Líe. Mariana Ruiz Arizaga 

Secretaria de subdirección de área, departamento o 
equivalente. 

Testigos: 



.rd' INE 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/019/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :50 horas del día veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, 
en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, que se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, ed ificio C, primer piso, 
Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando 
presentes por parte de la DEOE el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación 
y Materiales Electorales y la C. Estrella María Franco Soto, Analista de material electora l y por parte 
de la empresa Grupo Wegoca, S.A.P.I. de C.V., el C. Raúl Sánchez Ruiz, se procedió a llevar a 
cabo el acto de entrega recepción de las muestras de bolsas de casilla en atención al oficio 
INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2021 , enviado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa del 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones, en donde notifica sobre la presentación de ofertas 
técnicas presentadas a través del sistema electrónico CompralNE, de los licitantes que participan en 
la Licitación Pública No. LP-INE-002/2021 Servicio de Producción de Bolsas Impresas para Casillas 
que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda convocatoria), de acuerdo con 
los hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------H e e h o s---------------------------------------------------------
------------·-·---·-----·--·-·---·--·-------·--·--------------------------------------·---------·----·-·-·------------------------·---------·------
El C. Raúl Sánchez Ruiz, presentó las sigu ientes muestras de "Bolsas de casilla". 

Descripción de la muestra Presentó Observaciones 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son Faltó una muestra de bolsa de dimensiones 35 cm 

3 tamaños diferentes) 
Incompleto de ancho (+2.0 cm: -O.O cm) x 45 de largo (+2.0 cm: 

-0.0cml 

Bolsa con impresión X 

Bolsa con cinta de seguridad X 

Bolsa con slmbolo de identificación del 
plástico 

X 

La entrega de las muestras concluyó a las 12:20 horas del mismo día. ------------------------------------
----------------- .--------------·--·--------·-·-·----·----------·-----·-·-·----·---------------·---·--· .. ---------------------------------------
------------------------------------------------------- C i e r re de a e ta --------------------------------------------------------
-·-------------------------·-------------- ------- ·---·-----·-·--·-·-·------·--·-·-·--·----·----------------·-·-·---------·--·-·- -----------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de bolsas de casilla a las 12:26 horas del veintiocho de enero del año dos 
mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella 
intervinieron. ------------ ------------- ----- ------------------ ------------------------------------------------------------

Entrega: 

~')\ª 
Nombre y Firma del R"epresentante de 

Grupo Wegoca, S.A.P.I. de C.V. 
C. Raúl Sánchez Ruiz 

g_ 
Lic. Mariana Ruiz Arizaga 

Secretaria de subdirección de área, departamento o 
equivalente. 

Testigos: 

C. Estrellá María Franco Soto 
Analista de material electoral. 



X~- INE 
Institu to N acion a l Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/020/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En la Ciudad de México, siendo las 12:30 horas del día veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, 
en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, que se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, 
Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, código postal 1461 O, estando 
presentes por parte de la DEOE el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación 
y Materiales Electorales y la C. Estrella María Franco Soto, Analista de material electoral y por parte 
de la empresa Impresora Si lvaform, S.A. de C.V., el C. Elías Jorge Antonio Fuentes Herrera, se 
procedió a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras de bolsas de casilla en atención 
al oficio INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2021 , enviado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa 
del Departamento de Licitaciones e Invitaciones, en donde notifica sobre la presentación de ofertas 
técnicas presentadas a través del sistema electrónico CompralNE, de los licitantes que participan en 
la Licitación Pública No. LP-INE-002/2021 Servicio de Producción de Bolsas Impresas para Casi llas 
que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda convocatoria), de acuerdo con 
los hechos que se describen a continuación.-----------------------------------------------------------.. ·--------
--------------------------------------------------------H e e h o s ---------------------------------- ------------------
----------------·----·-------·-------·----------·---------·---·-·--·-·------·--·-·----·---·--------------·--------------------·--------------·-----
El C. Elías Jorge Antonio Fuentes Herrera, presentó las siguientes muestras de "Bolsas de casilla". 

Descripción de la muestra Presentó Observaciones 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 
X 

3 tamaños diferentes) 

Bolsa con impresión X 

Bolsa con cinta de seguridad X 

Bolsa con símbolo de identificación del 
plástico 

X 

La entrega de las muestras concluyó a las 12:35 horas del mismo día.-------------------------------------
------------·--·-----·-·------·-·-·----·-·-·--·----·-·-·-----·-·-·-· .. --------·----·--·-·--------·------------·-·-----·-·-·---·------·--·-·---·---------------------
------------------------------------------------------ Cierre de acta -------------------------------------------------------
-----------·-------·--·--·--------·----·------.. -·-----·------------·--------------·--·-------·-·----·---·-----·--·--·----·-·-·--·----·---------------------
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de las muestras de bolsas de casilla a las 12:40 horas del veintiocho de enero del año dos 
mil veintiuno, firmando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella 
in te rv in i e ron. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ 
Nombre y Firma del Representante de 

Impresora Silvaform, S.A. de C.V. 
C. Elías Jorge Antonio Fuentes Herrera 

:i{¿_ 
Lic. Mariana Ruiz Arizaga 

Secretaria de subdirección de área, departamento o 
equivalente. 

Testigos: 

,4 "" \ 

c. Estrella Maria Franco Soto 
Analista de material electoral. 



.:,~y; INE 
Insti tuto Nacional Electoral 

ACTA: INE/DEOE-DEDE/021/2021 

ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En la Ciudad de México, siendo las 13:30 horas del día veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, 
en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, que se denominará "DEOE", ubicadas en Viaducto Tlalpan No 100, edificio C, primer piso, 
Col. Arenal Tepepan, Alcaldfa Coyoacán, en la Ciudad de México, código postal 14610, estando 
presentes por parte de la DEOE el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación 
y Materiales Electorales y la C. Estrella María Franco Soto, Analista de material electoral y por parte 
de la empresa Plásticos y Metales MYC, S.A. de C.V. , el C. Jesús Morales Montaño, se procedió 
a llevar a cabo el acto de entrega recepción de las muestras de bolsas de casilla en atención al oficio 
INE/DEA/DRMS/SA/DLl/040/2021, enviado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa del 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones, en donde notifica sobre la presentación de ofertas 
técnicas presentadas a través del sistema electrónico CompralNE, de los licitantes que participan en 
la Licitación Pública No. LP-INE-002/2021 Servicio de Producción de Bolsas Impresas para Casillas 
que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 (Segunda convocatoria), de acuerdo con 
los hechos que se describen a continuación.-------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------H e c h o s---------------------------------------------------------
--·------·---·---·----------------·--·-·-·-------·-·----·----------------------.. -·----------------------·---------------·------·------------------
El C. Jesús Morales Montaña, presentó las siguientes muestras de "Bolsas de casilla". 

Descripción de la muestra Presentó Observaciones 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 
X 

3 tamaños diferentes) 

Bolsa con impresión X 

Bolsa con cinta de seguridad X 

Bolsa con símbolo de identificación del 
plástico 

X 

La entrega de las muestras concluyó a las 13:35 horas del mismo día. ------------------------------------
--------·---------------·-·---------------·-·---·----·-·---·---·------------------·-------·--·-·-----·-·-·----·------------------·--------·----------·--
------------------------------------------------------- Cierre de acta -------------------------------------------------------
------·---·---·--·-----------.... --------·---·----·----·----·---·----------------------------·--.. ·----·--------------------·----------------·--·-·---
Previa lectura del presente, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida la entrega 
recepción de~l~s muestras de bolsas de casilla a las 13:40 horas del veintiocho de enero del él,'ío dos 
mil veintiu o, ,fu ando para constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella 

intervinier~l--~~-- ____ ----------------- ______ ------------------------ _____ ______ ------

\nt:~s __Reerb~ 

Llo. ,,.,{f;;, Ad,aga 
Secretaria de subdirección de área, departamento o 

equivalente. 

Testígos: 



• 1NE 
Instituto Nacional Electo,al 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP•INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020·2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

Nombre del licitante: Corporativo ZEG S.A de e.V 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo 
T6cnlco 

Junta de aclaraciona 

Las C<Jntidadés y fe<:has de entraga se deben 
entregar en un calendano como pana de la 

Propoesta técnica con d.lsei\o acotado de cada proposio6n técnica del licitante En todo caso, 

ur\8 de las bo&sas. asi como las cantidades y como parte de la COO<dinación de la producción 

fechas de entrega de estas bOlsas. la DEOE revisará con el licitante 
que resulte adjudicado, el proceso de producción 
de cada bOlsa plasmado en un diagrama Gantt. 

Dos muestras de cada tamaño de bOlsa (son 3 
tamaños d,ferentesl 

En el apartado 4.1.3 se espec,fica que la muestra 
que se presente debe contener 
•Impresión, aunque no sea el diseño especifico 
requerido en la especificací6n técnica. 
-Cinta de seguridad 

Bolsa con impres,ón 
•Símbolo de identificación del plás11co 

Si. es poS!ble entregar las muestras con 
Impresiones distintas a la.s requeridas en las 
especificaciones técnkas, conforme se menciona 
en el anexo técnico 

Las muestras que presenten los 
llcitantes part,apantes pueden 
contar con una leyenda genérica, 
como se establece en el apartado 4 1 3 de la 

convocatoria: 
Cinta de segundad, con base a las 
especificaciones 1écnicas (exceplo texto 
"ABIERTO INE") 

Bolsa con c,nta de segundad La cinta de seguridad no llevará ningún follo 

En el apattado • 1 3 se especifica que la muestra 
que se presenle debe oontener. 
·Impresión, aunque no sea el dise/lo especifico 
requerido en ta especdicaclón técnica 
-Cinta de seguridad 
•Simbolo de identificación del plástico. 

En el apartado 4. 1.3 se especifica que la muestra 
que se presenle debe oontener. 
•lmpres,ón, aunque no sea el d iseño especifico 
requerido en la especificadón técnica 

Bolsa con slmbolo de identificación del plásbco •Cinta de seguridad 
•Símbolo de ldentilic;!ción del plástico. 

El número de idenlllicación del pobetileno de baja 
densidad es 4 

Cop,a simple de dOcumentación (constancia. 
resultado de labOratorio o certñicado. no se 
rec,birá carta del LICITANTE que indique que 
cumple con tas nonnas), en donde se constate 
aue el matenal de las Bolsas cumole 

Escnto compromiso en donde señale en caso de 
resultar adjudicado. los materiales serán de 
ongen nacional o contendran como mínimo el 
65CJE. del grado de contenido naoonal. 

carta de manifiesto de garantla porvicios ocultos 
y defectos de fabncacíón que ampare la calidad 
de los materiales eledorales por un plazo de 6 
meses a partir de su entrega 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Cumple 

Si cumple 

Si rumple 

Si cumple 

Si cumple 

Sl rumple 

Si rumple 

Si cumple 

Si cumplo 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Fundamento Legal 

Fojas 27 a la 44 de la Propuesta Técnica del 
Ucitante de la LP-INE-002/2021 . 

Acta Circunstanciada 
INE/OEOE-DEOE/01512021 

Acta Circunstanciada 
INE/OEOE-OEDE/01512021 

Acta Circunstanciada 
INE/DEOE-OEOE/01 5/2021 

Acta Circunstanciada 
INE/OEOE-OEOE/01512021 

Fojas 45 y 46 de ta Propuesta Técnica del 
Licitante de ta LP-INE-002/2021. 

Página 35, inciso 4. 1 4 de la Convocatoria 

Fo¡a 63 de la Propoesta T écnlca del Licitante de 
ta LP•INE-002/2021 

Página 35, Inciso 4 1.4 de la Convocatona 

/ Foja 84 de la Propuesta Técnica del Licitante de 
la LP•INE-002/2021 

Pag,na 35, inciso 4. 1.4 de la Convocatotia 

/ / 



*-INE 
Instituto Naclonal Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECT!IÓNICA No. lP•INE..()()2/2021 SERVlCIO DE PRODUCCIÓN OE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO El.fCTORAl 2020-2021 {SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del Hcitante: COt"pORtivo ZEG S.A de C. V 

Deac,tpd6n de lo solcltado en el Anuo 
Tknlco -OimenMOnff bolsa 1· 35 cm de encho (+2 O cm.· 

o.o cm) x 415 de largo (+2 O cm. -00 cm) 
~S l\lelllaS de I• bolsa SUl incluir la 
anta de segundad) 

Dimensiones bolsa 2: 30 cm de ancho (•2 O cm,· 
o o cm) x 44 de largo (+2 o cm. -O o cm) 
(Dtmens,ones int.emas de 11 bolsa Sltl ,ne1u .. la 
anta de segundad). 

Dtmens.ones bolSa 3· 25 cm de ancho (+2 O cm, • 
O O cm) x 35 de largo (+2 O cm. -O O cm) 
(Dimensiones lntemas de la bolsa. sin ,nclulr la 
cinta de seguridad) 

Matenal bolS8 1: Película de polietileno de baja 
dens,dad (PE.80) inc:olcxo 

Matenal bolsa 2 Pelk::ula de poilelieflo de batl 
densidad (PEBO) ll>COloro 

Material bolsa 3 Película de pot,enleno de baja 
densidad (PE.80) inc:o!O<O 

Cel.t,re bcllsa 1 300 

Caf,bre bolsa 2 300 

JunladeeclaracionM 

El adt.rvo que se onco<pon! en la res,na plaSlJCa - garanu.u< que ésta se• readable, 
blodegrabable y composlable En ca10 de que et 
ltcílante adjudicado opte por un ad11rvo d\ferente 
al especificado, debe/á presentar, previo al Inicio 
de la p«>ducoón. el c;ertifocado u t,o¡a 1écl>ica (no 
en &s<ntO de la emp,esa liotantt) en - se 
constate que efedlvamente elle ad,IM> le 
c:onfie<e a la res.na plásbea las p,opoe<lades 
sol,otadas 

El aditivo que se Incorpore en la resina plásuca 
debe garantizar que ésta sea readable, 
boodegraNble y c:o,npostable En ca10 de que el 
loo1ante acf¡udoc:ado opte por un ld;bwo diferente 
al espeafieado ~ presenw. pre,no al noo 
de la p«>duc:oón, al C8f11fiatdo u ho,a técnJca (no 
en escnto de ta eml)(&sa tiotante) en donde se 
consiate que efectivamente es1e ad1·trvo la 
confiere a la resma plásl>Ca las prop¡edades 
sollCltadas 

El adltiVO que se inc:otpOte en la reu,a plasbc:a 

debe ganmtiza- que ésta MI niadable, 
btodegrabable y compostable En caso de que et 
IIOlante ad,udic:ado opte por un ad•bw<> diferente 
al espeaficado, deben! presentar, previo al ,nícoo 
de la prodUeci6n el certifocado u t,o¡a t6c:rb<:a (no 
en esarto de la empteSa liotante) en donde se 
c:on.sta:te que efectwamen:a este - le 
c:onfiete a la res.na plasbca las p,op-s 
sollCltadas 

Confom\e se sellala en et anexo licnico, los 
calibres se medirin primero con vernier y se 
c:onfumatan con m.:rómeuo pw-. descartar la 
posi!)i,dad de incurnpun,enlO por este mo1IVO 

El ca:itxe 300 es equivalente a O 0762 mm 
Con una toleranoa de !5'!!, 

Conforme se sellala en el anexo técnico, los 
ca~bn!s se medl,..,, pnmero con •emier y se 
c:onlim\atan c:on m.c:róme!Jo para descartar la 
poslDll,dad de l\aJmpilmoenlO por este motM> 

El cal,b(e 300 es equivalente a O 0762 mm 
Con una tolerancoa de· ! So/o. 

c..,mpi. 

Sicumple 

Si a,mp¡e 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

SI cumple 

S. cumple 

S. cumple 

~por .. _ 

!!2Slmlll. 

Di rección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

FOja F~LA9al 

Página 37 ,naso , 3 y pagina 41 de la 
Convocaiona 

(Apéndice 1. Pjgonas 1.5y9) 

Página 37, inaso 4 3 y pagina 41 de la 
Convoeetona 

(Apéndice 1. P's¡.nas 3 y 7) 

Página 37 , lnci10 4 3 y pág,na 41 de la 
Convocatoria 

(Apéndice 1. Página 11) 

P•glna 35. inciso 4 1 2 y Apánd,ce 1. Páginas 
1.s y 9 de la Convocaiona 

Pag,na 35. onaso 4 1 2 y Apéndice 1. Pt,g,nas 3 
y 7 de la Conwocatona 

Página 35. inciso 4 1 2 y AP'ndJCe 1, Pllgin1 11 
de la Convocaiona 

Pagina 35. ,nc,so 4 1 2. página 37 naso 4 3 y 
APffld,ce 1 Paginas 1 5 y 9 de la Convoc:atona 

Pig,nl 35. onaso 4 1 2, pág.na 37 onaso 4 3 y 

/ Apéndtce 1 Paganas 3 y 7 de ta Convoc:aiona 

J 



*-INE 
Instituto Nacional Elec:tonl 

UOTACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCOÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO EI..ECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TltCNICA 

Nombf9 del llciunte: Corporativo ZEG s.A de e.V 

o.crtpcldn de lo aolcllado ~ .. -o 
T6cnlco 

Cahtn bolsa 3 300 

SeDado bolsa 1· Abierto por la patte superio< y 
cerrado lateral m&dlan!e calor 

Selado bolsa 2- Alxerto por la parte supenot y 
c:erradO lateral medianle cal« 

SeUado bOlsa 3: Abieno por la patle supenoc y 
cerrado laieral me<llante calor 

Impresión de bolsas 

Calidad de Impresión de la muesltll de bolsa 

PNeba de anda,., de onpres,ón de la rruestra de 
bolsa con anta adl>es,va 

Cinta de seguridad 

Ancho de la anta de sagunclad m,rumo 2 cm 

Texto que acuse intento de apenura en la cinta 
desagundld 

Junla de-.. ~ 

Confonne se sei\ala en el anexo t~ico. los 
wbres ff medu'án primero con "'"'"'' y se 
confinn.arin con micnlmeuo para descattar la 
posddad de tneumpl,miento por•sce mobvo. 

EJ ealíb<e 300 es ~u,va!ente a O 0782 mm 
Con una tolerancia oe. ~ S'll> 

Med,anla la lnspecdón óptica del sellado, se 
verific:ani que •ste "ª uniforme y no presenta 
"robabas" o un pert~ IIT8gUlat 

- la lnspeca(Jl'I ópllc:a del HIiado se 
venficará qu• Hte "ª un,f- y no p,-ese,,ie 
·re1>aws· o un OArlil lrreguiar 

Medlan!e la lnspeccl6n óptica oel s.llado. se 
venficalá que ble "ª un,f- y no p;esenie 
"rebabas" o un pert• irreguta, 

Con el empleo de una Cinta •dheSlva 
convenc,onal, se colocara sotn la ~SJOn y se 
despegará para venfiear que la tonta no se 
desprenda de la bolsa 

Las muestras que preffnlen los 11ertantes 
partlc:ipantes pueden contar con una leyenda 
genérica. como se establece en el apaltado 4 1.3 
de la corrvocatona 
c,ma de MgUndad, con base a las 
especific:aoone• t6cncas (exc.pto tal<IO 
-ABJERTO INE") 
La anta de segundad no llevare rungun lcfoo. 

CumpM 

Sicurni* 

Si cumple 

Sicumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si o.,mpte 

Si cumple 

Si cumple 

RazOMS_ ... _ 

~ 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadistica y Documentación Electoral 

29 de •nero de 2021 

Foja F~L..gel 

Pig,na 35, naso 4 1 2 pigina 37 lnCISO 4 3 y 
Al)«ldoce 1. Pág,na 11 de la Convoca:oria 

Pig,na 35, inciso 4 1 2, pig,na 37 inciso 4 3 y 
Al*l(loce 1, Páginas 1 5 y 9 de la Convoeaton1. 

Pig,na 35. ,naso 4 1 2. pigona 37 -so 4 3 y 
Apénd,ce 1, Pág.,nas 3 y 7 de la Convoca10na 

Pjgína 35, ,naso 4.1 2 , página 37 lnaso 4 3 y 
A'*1dlce 1. Pág:na 11 de 1a Convocatona 

Pig,na 35. ,naso 4 1 3 y pigina 37 inoso 4.3 de 
la Convocatoria 

p.,_ 35. inciso 4. 1 3 y pig,na 37 ,nc,so 4 3 de 
la Convocatona 

Pág,na 35, ,naso 4 1 3 de la Convocatona y 
AJ:>'ndice 1. pág,nas 1 3 5 . 7. 9 y 11 

Pág,na 35. inciso 4 1 3 y pigina 37 incoso 4 3 de 
la Convocatona 

DICTAMEN TECNICO LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR EL INSTITUTO Y POR LO TANTO ES SOLVENTE PARA LA PRESTACION DE\. SERVICIO 

Servidores públicos que raaliun la evalu1cl6n 
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•1NE 
Instituto Nacional Electo, al 

UOTACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP•INE-OOZ/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCl:SO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

Nombre del licitante: DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 

Oescripclón de lo solicitado en el Anuo 
T6cnlco 

Propuesta técnica. con cfiseño acotado de cada 
una de las bolsas, así como las cantidades y 
fechas de entrega 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 3 
tamaf>os dderentes) 

Bolsa con 1mpresk>n 

Bolsa con cinta de seguridad 

Bolsa con símbolo de identificaa6n del plásuco 

Junta de ac:ll~ones 

las cantidades y fechas de entrega se deben 
entregar en un ca!endario como parte de la 
proposición técnica del llc1tan1e. En todo caso. 
como parte de 18 coord1nací6n de la producción 
de estas bOlsas. la OEOE revisará con el licítante 
que resulte adjudicado, el proceso de producción 
de cada bolsa plasmado en un diagrama Ganll 

En el apartado 4.1.3 se especifica que la muestra 
que se presente deba contener 
•Impresión, aunque no sea el d1Seño especifico 
requerido en la especificación técnica. 
-cinta de segundad 
•Símbolo de identificación del plástico 

SI, es posible entregar las muestras con 
impresiones distintas a las requeridas en las 
espec,flcaClones técmcas. confotrne se menciona 
en el anexo técnico 

Las muestras que presenten los 
líátantes participantes pueden 
contar con una leyenda genérica, 
como se establece en el apartado 4.1.3 de 18 
convocatoria: 
Cinta de seguridad, con base a las 
especificaciones técnicas (excepto texto 

"ABIERTO INE") 
La cinta de segundad no llevará ningún foflo. 

En el apartado 4 1 3 se espeeifica que 18 muestra 
que se presente debe contener: 
4 1mpres1órl, aunque no sea el diseño especifico 
requerido en la especificación técnica 
·C.nta de seguridad 
•SlmbOlo de ideMlicacion del plástico. 

En el apartado 4 1.3 se especifica que 18 muestra 
que se presente debe contener 
•Impresión, aunque no sea el diseño especifico 
requerido en la especificaál>n técnica. 
-Cinta de seguridad 
•Símbolo de Identificación del plástico. 

El número de identií1Cacl6n del polietlteno de baja 
densidad es 4 

CoP'.a simple de documentación (constancia, 
resultado de laboratorio o certilicado. no se 
recibirá carta del LICITANTE que indique que 
cumple con las nom,as). en donde se constate 
que el matenal de las Bolsas cumple. 

Esaito compromiso en donde se"81e en caso de 
resultar ad¡ud,cado, los materudes serán de 
origen nacional o contendran como mlmmo el 
65% del grado de contenido naciooal. 

Ca.ria de manifiesto de garantia porvicios ocultos 
y defectos de fabricacíón que ampare ta calidad 
de los materiales electorales por un plazo de 6 
meses a parar de su entrega 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Cumple 
R.azonn pat' las que 

Si cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Si cumple 

S f cumple 

Sf cumple 

Sí cumple 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Fundamentol.egal 

Fojas 8, 10, 11 y de la 53 a la 63 de 18 Propuesta 
Técnica del Uc,tante de la LP-INE-002/2021 

Acta Circunstanoada 
INE/OEOE-OEDE/015/2021 

Acta Cin:unstanciada 
INE/OEOE-OEDE/015/2021 

Acta C.rcunstanciada 
INE/OEOE-DEDE/01512021 

Acta Circunstanciada 
INE/OEOE- DEDE/01512021 

Fo¡as 12 a la 35 de ta Propuesta Técnica del 
ucitante de la LP·INE-002/2021 

Página 35. inciso 4.1.4 de 18 Convocatona 

Foja 38 de la Propuesta Técnlca del Uc,tante de 
la LP-INE-002/2021 

Página 35. inciso 4.1.4 de la Convocato:ia 

Fo¡a 37 de 18 Propuesta Técnica def I.Jcitante de 

~ la LP·INE-002/2021 
Página 35, Inciso 4 .1.4 de 18 Convocatoria 
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*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-002/ 2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN D E BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante; DIR.ECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en et Anexo 
Tknlco 

Bolsu 
Oimensoones bolsa 1; 35 cm de ancno (+2.0 cm, · 
o.o cm) x 45 de largo (+2 O cm; -O.O cm) 
(Djmensiones intemas de la bolsa. sin induir la 
cinta de segundad). 

Dimensiones bolsa 2. 30 cm de ancho (+20 cm. -
O.O cm) x 44 de largo (+2.0 cm, -O.O cm) 
(Dimensiones intemas de la bOlsa, sin induir la 
cinta de seguridad) 

Dimensiones bolsa 3. 25 cm de ancho (+2.0 cm. · 
O.O cm) x 35 de largo (+2.0 cm, -O.O cm) 
(D1me1"1S10nes Internas de la bolsa. sin in~ ir la 
cinta de seguridad) 

Material bolsa 1 • Película de p01ietileno de baja 
densidad (PEBD) incoloro. 

Matenai bolsa 2: Pellcula de polreuleno de baJa 
densidad (PEBD) ir>eoloro 

Mateñal bolsa 3; Pelicula de polie!ileno de baja 
densidad (PEBD) incoloro 

Calibre bolsa 1. 300 

C8fibre bolsa 2: 300 

Junta de ac1araci- Cumple 
Razones por las qu. 

No 

Sí cumple 

Si cumple 

S i cumple 

El aditivo que se incorpore en la res,na plástJCa 
debe garanb.Zar que ésla sea recidable, 
blodegrabab!e y compostab!e. En caso de que el 
Ucitante adjudicado opte por un aditivo diferenle 
al especificado, deberá presentar, previo al inicio SI cumple 
de la producción. al certífícado u hoja técnica (no 
en escrito de la empresa licitante) en donde se 
c:;onstate que efectivamente e.ste aditivo le 
confiere a la re5ina plástica las propiedades 
soliciladas. 

El adrti\/o que se Incorpore en la resina plástica 
debe garanlizar que ésta sea reciclable. 
biodegrabab!e y compostab!e. En caso de que el 
íicitante adjudicado opte por un adrtivo diferente 
al es¡,ecil icado, deberá presentar, previo al inicio Sí cumple 
de la produccion, el cenificado u hoja técnica (no 
en escrito de la empresa fiátante) en donde se 
constate que efectivamente este aditivo le 
confiere a la resina plás~ca las propiedades 
solicitadas. 

El aditivo que se incorpore en la resina plástica 
debe garanllzar que ésta sea reeodable, 
blodegrabable y compostabfe En caso de que el 
licitante adjudicado opte por un aditivo diferente 
al especificado . deberá presentar, previo al inicio Si cumple 
de la producción. el cer1ilicado u hoJa técn,ca (no 
en escrito de la empresa ficitante) en donde se 
constate que efectivamente este aditivo le 
confiere a la resina plástica las propledades 
solicitadas 

Conforme se set'lala en el anexo técnico, los 
calibres se medírán primero con vernier y se 
confirmarán con mictómeuo para descartar la 
posibilidad de incumplimiento por este moUvo. Sí rumple 

El calrbre 300 es equrvalente a 0 .0762 mm 
Con una tolerancia de: :!; 5%. 

COr'lfonne se señala en ef anexo técnico. Jos 
calibres se medrrán primero con verníer y se 
confirmarán con micrómeu-o para descarlar la 
posibilrdad de Incumplimiento por este motJvo Si cumple 

El calibre 300 es equivalente a 0.0762 mm 
Con una tolerancia de· :!; 5% 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadistica y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Fundamento Legal 

Página 37, inCÍ$0 4.3ypágina 41 de la 
Convocatoria 

(Apéndice 1, Páginas 1,5 y 9) 

Página 37, inciso 4.3 y página 41 de la 
Convocatoria 

(Apéndice 1, Páginas 3 y 7) 

Página 37. inciso 4.3 y página 41 de la 
Convocatoria 

(Apéndice 1. Página 11) 

Página 35. ,nciso 4.1.2 y Apéndice 1. Páginas 
1.5 y 9 de la Convocatoria. 

Página 35, ,noiso 4.1.2 y Apéndice 1, Páginas 3 
y 7 de la Convocatoria. 

Pág,na 35. inciso 4 t 2 y Apéndice 1. Página 11 
de la Convocatoria 

Página 35. ,naso 4 1.2, página 3 7 inciso 4 .3 y 
Apéndice 1. Páginas 1,5 y 9 de la Convocatoria 

Página 35, lnaso 4.1 2. página 3 7 Inciso 4 3 y 
Apéndice 1. Páginas 3 y 7 de la Convocatona 
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.INE 
Instituto Nac;lonal Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EUCTRÓNICA No. LP·INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO E UCTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del l~itante: DIRECCIÓN SPORT,_ S.A. DE C.V. 

Oescripclon de lo solicitado en el Anexo 
T~lco 

C811bre bolsa 3: 300 

Senado bolsa 1 · Ablflrto por ta parte superior y 
cerrado latera! mediante calor 

Sella<lo bolsa 2. Abierto por la parte supe<ior y 
cerrado lateral mediante cator. 

Sellado bolsa 3: Abierto por la parte superior y 
cerrado lateral mediante ca!or. 

Impresión de bolsas 

Cali<lad de Impresión de la muestra de bolsa 

Prueba de anclaje de ímpresión de la muestra de 
bOlsa cx,n cinta adhesiva 

Cinta de seguridad 

Ancho de la anta de segundad mínimo 2 an 

T eX10 que acuse Intento de apertura en la cinta 
de seguridad. 

Junta de acLttactone. Cumple 

Confonne se señala en el anexo téc:n,co. los 
cal,b<es se medirán primero con vemler y se 
c;oof,nnarán c;on micr6meiro para d.escartar la 
posibilidad de ,ncumplimianto por este motivo. Si cumple 

El calibre 300 es equlvatente a 0.0762 mm 
Con una toleranaa de: ! 5%. 

Mediante la inspección óptica del senado, se 
verificará que ésle sea uniforme y no prasente Sí cumple 
·rebabas" o un perfil irregular. 

Mediante la i nspección óptica det sellado, se 
verificará que éste sea uniforme y no presente SI cumple 
·rebabas" o un petfil irregular 

Me<fiante la Inspección óptica del sellado, se 
verif,cará que itste sea uniforme y no presente Sí cumple 
·rebabas· o un pelfi1 ,n-egular 

Sí cumple 

Con el empleo de una cinta adhesiva 
c:onvencional, se c:oiocará sobre la lmpres,ón y se Si cumple 
despegará, pata venficar que la tinta no so 
desprenda de la bolsa 

Si cumple 

Las muestras que presenten los hcitantes 
participantes pueden c:ontar con una leyenda 
genénca, como se establee& en el apallado 4.1.3 
de la convocatona· Si cumple 
Cinta de seguridad, con base 8 las 
espeaficaclones técntc8s (excepto texto 
"ABIERTO INE1. 
La cinta de seguridad no llevará ningún folio. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Fundamento 1.agal 

Página 35. Inciso 4 1 .2. página 37 inciso 4 ,3 y 
Apéndice 1, Página 11 de la Convocaloria. 

Página 35, inciso 4 . 1.2, página 37 inciso 4.3 y 
Apéndice 1, Páginas 1,5 y 9 de la Convocatoria 

Página 35. inciso 4. 1.2. página 37 inciso 4 .3 y 
Apénd,ce 1. Pág,nas 3 y 7 de la Convocatoña. 

Página 35, maso 4.12, página 37 ,nciso 4 .3 y 
Apéndice 1, Página 11 de la Convocatoria 

Pág,na 35, inciso 4. 1.3 y pág,na 37 Inciso 4.3 de 
la Convocatona. 

Pág,na 35, inciso 4. 1.3 y página 37 inciso 4.3 de 
la Convocatoria 

Página 35, ínclso 4.1.3 de la Convocatoria y 
Apéndice 1, páainas 1, 3. 5, 7. 9 y 11. 

Página 35, inciso 4, 1.3 y página 37 inciso 4.3 de 
la Convocatoria. 
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•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

UCITAOÓN PÚBLICA NAOONA1 ELECTRÓNICA No. lP-lNE-002/ 2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOlSAS 

IMPRESAS PARA CASlllAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

Nombre del licitan1e: FORMAS FINAS Y MATERl~S,_ S.A. DE C.V. 
O.SCrlpclón de lo solicitado en el Anexo 

T6c:nlco 
Junta de aclara~ 

Las cantidades y fechas de entrega se deben 
entregar en un calendario como parte de la 

Propuesu, técnica con diseno acotado de cada proposición técnica del licitante. En todo caso, 
una de las bolsas, así como las canlldades y como parta de la coordinación de la producci6n 

fechas de entrega de estas bolsas, la OEOE revisará con el licitante 
que resulte adjudicado. el proceso de producaón 
de cada bolsa plasmado en un di8jjrama Gantt 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 3 
tamaños diferentes) 

En el apartado 4.1.3 se especfica que la mues11a 
que se presente debe conlener. 
•Impresión. aunque no sea el diseño e.specifico 
requerido en la especificación técnica. 
-Cinta de seguñ<lad 

Sofsa con ifflpre-sion 
•Símbolo de identificación del plástico 

Si, es posible entregar las muestras con 
impresiones dtstintas a las requeridas en las 
especillcaciones técnicas, conforme se menaona 
en el anexo técnico 

Las muestras que presenten los 
hcrtantes particlpantes pueden 
contar con una leyenda genérica, 
como se establece en el apartado 4 1.3 de la 
convocatoria: 
Cinta de seguridad, con base a las 
es-pecificaoones técnicas (excepto teJ<IO 

Bolsa con a nta de seguridad 
"ABIERTO INE") 
La cinta de seguridad no llevará níngún folio. 

En el apartado 4, 1.3 se especifica que la muestra 
que se presen1e debe contener 
•Impresión, aunque no sea el diseño especifico 
requeñ<So en la espeaf'JCación técnica 
-Cinta de seguridad 
·Símbolo de identificación del plástico. 

En el apenado 4 1.3 se espec¡fica que la muestra 
que se presente debe contener. 
•Impresión, aunque no sea el diseño especmco 
requendo en la especificación tecnlca. 

Bolsa con slmbolo do ident1ficaci6n del plásbOO -Cinta de seguñ<Sad 
·Símbolo de identificacl6n del plástico 

El nümero de idenbfícación del poüetileno de ba¡a 
densidad es 4 . 

Copla s,mpte de dowmentaaón (constancia, 
resultado de laboratorio o eeltificado, no se 
recibd carta del LICITANTE que Indique que 
cumple con las normas). en donde se constate 
que el material de las Bolsas cumple. 

Escrito compromiso en donde sel'lale en caso de 
resuttar adjudicado, los materiales serán de 
ongen nadonal o contendran como mínimo el 
65% del grado da contenido nacional 

Cana de manrflesto de garantla por;icios ocultos 
y defectos de fabricación que ampare la calidad 
de los materiales electorales por un plazo de 6 
meses a partir de su entrega. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Cwnpi. 
Razoneaparlasque 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si wmple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Direccíón de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Fundamento legal 

Fojas 43 a la 58 de la Propuesta T éenica del 
Licitante de la LP-INE·OOZ/2021. 

Acta Circunslanaada 
INE/DEOE- DEDE/015/2021 

Acta Cucunstanciada 
INE/DEOE-OEOE/015/2021 

Acta Cirwnslanciada 
iNE/DEOE-OEOE/01512021 

Acta Circunstanciada 
INE/OEOE- OEOE/015/2021 

Fojas 66 a la 85 a la de la Propuesta Técnica del 
Licitante de la LP-INE-002/2021 

Pag,na 35, maso 4 1 4 de la Convocatona 

Foja 87 de la Propuesta Técnica del Llcilanta de 
la lP-INE-00212021. 

Página 35, Inciso 4.1.4 de la Convocatona 

d: Foja 89 de la Propuesta Tecn1ca del llc,tante de 
la LP·INE-00212021 

Página 35, Inciso 4 1 •dela Convocatona 
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Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAl ELECTRÓNICA No. LP·INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTIUZAOAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: FORMAS FINAS Y MATERIALES, SA DE C.V. 

Descripeión de lo aoleltado en el Anuo 
T6cftlco 

Bolsas 
OimensJones bolsa 1: 35 cm de andlo (+2.0 cm;· 
O.O cm) x 45 de largo (+2.0 cm; -O.O cm) 
(Dimensiones intemas de la bolsa, sin índuír la 
cinta de seguridad) 

Dimel\SÍOnes bolsa 2: 30 cm de ancho (+2.0 cm: · 
O.O cm) x 44 de largo (+2.0 cm; -O.O cm) 
(Dimensiones intemas de la bolsa, sin Incluir la 
cinta de segurldacf). 

Dimensiones bolsa 3. 25 cm de ancho (+2 .0 cm;· 
O.O cm) ,c. 35 de largo (+2.0 cm; -O.O cm) 
(Dimensiones 1ntemas de la bolsa. sin induir la 
cinta de seguridad). 

Material bolsa 1: Pelirula de polietileno de baja 
densidad (PEBD) incoloro. 

Matena1 Dolsa 2: Película de po!,euteno de ba¡a 
densidad (PEBD) incoloro 

Matenal bolsa 3 Pell cuta de pohetiteno de baja 
densidad (PEBD) incoloro 

Callbl'e bolsa 1: 300 

calibre bolsa 2: 300 

Junla de ac:lanlclo.- Cumple 

SI cumple 

Si cumple 

SI cumple 

El aditivo que se lnco,pore en la resina plásbea 
debe garantizar que ésta sea readable, 
b1odegrabable y compostable En caso de que el 
licitante ad¡udícado opte por un aditivo diferente 
al espec,fieado, deberá presentar. prevlo al inicio Si cumple 
de la producción. el certificaóo u hoja técnica (no 
en escrito de la empresa tiatante) en donde sa 
eoostate que efectJvame.nte esto achbvo le 
confiere a la resina plástica las propiedades 
solicitadas. 

8 adrtivo que se Incorpore en la reS1na plásbca 
debe garantizar que ésta sea reciclable, 
blodegrabable y compostable En caso de que el 
liatante adjudicado opte por un adibvo diferente 
al espeafiCado. deberá pre5'1fltar. previo al inicio Si cumple 
de la producción, el certificado u hoja técnica (no 
en escrito de la empresa Ucítante) en donde sa 
constale que efed!vamente este aditivo le 
confiere a la resina plástica las propiedades 
solicitadas. 

El adllJVo que se incorpore en la resina plástica 
del)e garanuzar que ésta sea reciclable, 
btodegrabable y compostable. En caso de que el 
hatante ad¡udicado opte por un aditivo diferente 
al especificado, deberá presentar. previo al inicio SI cumple 
de la producción. el certificado u hoja técnica (no 
en esenio de la empresa licitante) en donde sa 
constate que efectivamente este acfrtlvo le 
confiere a ta resina plástica las propiedades 
solicitadas-

Conforme se sallala en el ane.xo técnico. los 
calibres se medirán primero con vemier y se 
confirmarán con micrómetro para descartar la 
pos,bílidad de 111cumphmiento por este motivo. SI cumple 

El calibre 300 es equivalente a O 0762 mm 
Con una tolerancia de: t 5%. 

Conforme se sal'lala en el anexo técnico. los 
calibres se medirán pnmero con vemier y se 
confirmarán con micrometto para descartar la 
posibilidad de lncumptimiento por este mobvo. SI cumple 

El calibre 300 es equivalente a O 0762 mm 
Con una tolerancia de: t S'!E.. 

Dirección Ejecutíva de Organizacíón Electoral 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Funclamento l.aj¡al 

Página 37, Inciso 4 .3ypágina 41 de la 
Convocatoria 

(Apendice 1. Páginas 1.5 y 9) 

Pág,na 37. inciso 4.3 y página 41 de la 
Convocatoria 

(Apéndice 1, Péglnas 3 y 7) 

Página 37, lnCISO 4.3 y págifla 41 de la 
Convocatoria 

(Apéndice 1. Página 11) 

Página 35. Inciso 4 .1.2 y Apéndice 1 Páginas 
1 .5 y 9 de la Convocatoria 

Página 35. ineiso 4 1 2 y Apéndice 1, Páginas 3 
y 7 de la Convocatona. 

Página 35. tnCISO 4 .1.2 y Apéndice 1, Página 11 
de la Convocatoria. 

Página 35, lnaso 4.1 2. página 37 inciso 4.3 y 
Apéndice 1, Páginas 1.5 y 9 de la Convocatoria_ 

Página 35. inciso 4 , 1.2. página 37 Inciso 4.3 y 

4'. Apendice 1. Páginas 3 y 7 de la Convocatoria. 
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•1NE 
Instituto Naclonal Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP•INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del Hcltante: FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado an el Anexo 
T""11co 

cafibre bolsa 3 · 300 

Sellado bolsa 1 • Abierto por la parte superior y 
cerrado lateral mediante calor 

Sellado bolsa 2: Abierto por la parte superior y 
cerrado lateral mediante calot. 

Sellado bolsa 3: Abierto por la parte superior y 
oerradO 1a1era1 mediante calor. 

Impresión de bolsas 

calidad de Impresión de la muestra de bolsa 

Prueba de anda¡e de impresión de la muestra de 
bolsa con anta adhesiva 

Cinta de seguridad 

Ancho de la cinta de seguridad minimo 2 cm 

Texto que a<:use intento de apertura en la cinta 
de segundad 

Junu de aclarac:lorws Cum¡,le 

Conforme se señala en el anexo técnico, lo$ 
ca!ibres se medirán primero con vernier y se 
confirmarán eo<1 mietómell'O para descartar la 
pos1b1lldad de 1ncumpl1m1ento por este molivo Si cumple 

El calibre 300 es equivalente a 0.0762 mm 
C<>n una tolerancia de· t 5%. 

Mediante la Inspección óptica del sellado, se 
verificará que éste sea un.ifonne y no presente Si cumple 
·rebabas" o un perfil ln-eoular 

Mediante la Inspección óptica del sellado, se 
verificará que éste sea unlfoone y no presente Si cumple 
·rebabas· o un perfil Irregular. 

Med.lante la Inspección óptica del sellado. se 
verificará que éste sea unifonne y no presente Si cumple 
' rebabas" o un perfíl 1rre<1ular. 

Si cumple 

Con el empleo de una cinta adhesiva 
convencional. se cotocata sobre la impresión y se 

Si cumple 
despegará. para verificar que la tinta no se 
desprenda de la bolsa. 

SI cumple 

Las mue.stras que presenten los l,citantes 
participantes pueden contar con una leyenda 
genérica, como se establece en el apartado 4 .1.3 
de la convocatoria 

Si cumple Cinta de seguridad, CO<I base a las 
e-spea:ficaciones lecn,cas (excepto texto 
ºABIERTO INEj. 
La cinta de seguridad no llevará ningún íolio 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Fundamento l..eg•I 

Página 35, ináso 4 .1.2. página 37 inciso 4 .3 y 
Apéndlce 1. Página 11 de la Convocatoria. 

Página 35, Inciso 4 . 1 .2, página 37 Inciso 4 3 y 
ApéndlC8 1, Páginas 1.5 y 9 de la Convocatoria. 

Págma 35, inciso 4. 1 .2, página 37 inciso 4.3 y 
Apéooice 1, Páginas 3 y 7 de la Convocatoria 

Página 35. Inciso 4.1.2, página 37 inciso 4 3 y 
Apéndice 1, Página 11 do la Convocatoria 

Página 35, inciso 4.1.3 y página 37 Inciso 4.3 de 
la C<>nvocatoria 

Pás¡ina 35, !ne.so 4 1.3 y página 37 Inciso 4.3 de 
la Convocatoria 

Página 35, Inciso 4 1 3 de la Convocatoria y 
Apéndice 1. páginas 1, 3, 5, 7. 9 y 11 

Página 35, incaso 4 1 .3 y página 37 inciso 4.3 de 
la C<>nvocatoria 

DICTAMEN TÉCNICO LA PROPUESTA TECNICA DEL LICITANTE CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR EL INSTITUTO Y POR LO TANTO ES SOLVENTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Servidores püblic.os que realizan la evaluación 

Revisó 

lng. Daniel Eduardo Flores Góngora 
Director de Es/adfstica y Documentación 

Eleclotal 
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*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

LIOTACIÓN PÚBLICA NAC10NAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-002/ 2021 SERVICIO DE PRODUCCI ÓN DE BOISAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

Nombre del lic itante: GRUPO WEGOCA. S.A P.I. DE C.V. 
Descripción de lo solk:ltado en el Anexo 

T6cnlco 
Juna, de •cll.racloMe 

Las canli<laoos y lechas de entrega se deben¡ 
entregar en un c-.ateodaño como parte de la 

Propuesta técnica con diseño acotado de cadalproposlcl6n téalica del l!Olante. En todo caso.: 
una de las bolsas, asl como las cantidades y como patte de la coordinación de la producción 
lechas de entrega de estas bolsas. la DEOE revisará con el licitante 

que resulte adjudicado, et proceso oo p(oduca6n 
de cada bolsa plasmado en un diagrama Gantt. 

Oos muestras de cada tamaflo de bolsa (son 3¡' 
tamaños diferentes) 

~sa con impresión 

Bolsa con cinta de segundad 

En et apartado 4 1 3 se especifica que la muestral 
que se p<eSeflte debe contener : 
•Impresión, aunque no sea el dlsel\o especifico! 
requerido en la especificación técnica 
-Cinta de seguridad 
•Slmbolo de idenbficaoón del plástico. 

Si. es posible entregar las mueslras con' 
impresiones distintas a las requeridas en las! 
especificaciones técnicas. confonne se menaona 
en el anexo técnico. 

1 

Las muestras que presenten los 1 

6citantes participantes pueden 
contar con una leyenda generica, 
como se establece en el apartado 4.1.3 de lal 
convocatoria 
Cinta de seguridad, con base a las 
espeaficaciones técnicas (excepto texto

1 

' ABIERTO INEí 
La anta de seguridad no llevará ningún follo. 

En el apartado 4.1.3 se especifica que la muewal 
que se presente debe contener. 
•Impresión. aunque no $88 el d1sel'lo especifiool 
requerido en la especificao6n técnica 
-Cinta de segundad 
·Simbolo de idenl!ficaaón del plástico. 

En el apartado 4.1.3 se especifica que la muestra 

Cumple 

Sí cumple 

No cumple 

Sí cumple 

SI cumple 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

~porlaque 

No presentó una de las muestras 
solicitadas de la bolsa de 

dimensiones 35 cm de ancho (+2.0 
cm: -O.O cm) x 45 de largo {+2-0 cm: 

D.Ocm) 

Dirección Ejecutiva de Organizaci ón Electoral 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

Foja 

Fojas 3- 16, de la Propuesta Técnlca del licitante 
de la LP-INE-00212021. 

Acta Círcunslanoada 
INE/DEOE-OEDE/019/2021 

Inciso 
4.1.2 to¡a 35 oo la Convocatoria 

Acta Cin:unslanoada 
INE/OEOE-OEDE/01912021 

ACla Cln:unstanclada 
INE/DEOE-OEOE/01912021 

29 de enero de 2021 

Fundunento Lagal 

Las proposk;/ones deberán teaHzafS8 en estnc1o 
apego II las nec!MidJldes planteadas por e/ 

INSTITUTO en la presente Convocatoria, sus 
anexos y las modif1CaCtOn&s que se deriven de la 

Junta de ac/aracicnes que se ce/ebte, de 
acuetdo II lo ostab/ecldo en 9/ numeral 2, 
segundo pArrafo de /a Convocatoria de la 

Udtaci6n Pública Nadonal E!eclrónica No. LP
INE-002/2021 Servicio de Producción de BOisas 
Impresas para CBs,/Jas que serán uüliz&das para 

9/ Proceso E/ec/oral 2020.2021 (Segunda 
convocatoria). 

/numplimienlo a /a presentación de una do las 
mvestres de ta bolsa do dimensiones 35 cm de 

anchO (+2.0 cm; -O O cm) x 45 de largo (+2.0 cm; 
O.O cm). sof'ICitada en e/ Inciso 4 1.2, pág. 35 do 

la Convocatona. 

1 1 1 1 1 1 .Y 
que se presente debe contener 
·Impresión, aunque no sea el diseflo especifico' 
requerido en la especificación técnica. 

Elolsa con símbolo de identificación del plásbco l-cinta de seguridad 
·SimbOlo de ldenuficación del plástico. 

Si cumple 
Acta Cm:unstanc,ada 

INE/OEOE-OEDE/019/2021 

El número oo ídenMIC8ción del poüetReno de b•JSI 
densidad es 4 . 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP·INE--002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GRUPO WEGOCA, S.A P.I. DE C.V. 
Oeocripci6n de lo solicitado en el Ane1to 

Técnlco 

Copia s,mple de documentación (consuineia. 
resullado de laboratorio o certificado. no se 
reoblrá carta del LICITANTE que indique que 
cumple con las normas). en donde se constate 
que el material de las Bolsas cumple 

Escrito compromiso en donde sel!ale en caso de 
resultar adjudicado. los matenales serán de 
ongen nacional o contendran como mínímo el 
65% Clel grado de contenido naclooal 

Carta de manifiesto de garantia poMCios ocultos 
y defectos de rablicaeion que ampare la calidad 
de los materiales electorales por un plazo de 6 
meses e partir de su entrega. 

Bolsas 

O,mensiooes bolsa 1 35 cm de anclio (+2.0 cm, · 
O.O cm) x 45 de largo (+2.0 cm, -O O cm) 
(Dimensiones 1ntemas de la bolsa. sin induir la 
anta de segundad) 

Dimensiones bolsa 2. 30 cm de ancho (+2.0 cm: • 
o O cm) x 44 de largo (+2.0 cm. -O O cm) 
(Dimensiones Internas de la bolsa, sin incluir la 
anta de segundad) 

Dimensiones bolsa 3: 25 cm de ancho (+2.0 cm: · 
O.O cm) x 35 de largo (+2.0 cm, -O.O cm) 
(Di=síones internas de la bolsa, sin incluir la 
anta de seguridad) 

Material bolsa 1. Película de polietileno de baja 
densidad (PESO) Incoloro 

Junta de aclaracloMs 

El aditivo que se 1nCO<POre en la resina plástica 
debe garantizar que ésta sea reciclable' 
blodegrabable y compostabte En caso de que el 
licitante adjudicado opte por un adi1ivo d~erente 
al espeaficado. deberá presentar. previo al inicio 
de la producción, el certificadO u hoja téa>lea (no 
en escoto de la empresa 1,c,tante) en donde se 
constate que efedlvamente este aditivo "' confiere a la resina plástica las prop~ades 
SOIICitadas. 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

No cumple 

Si cumple 

SI cumple 

Si cumple 

RuOMS por las que 

- ~ 

No pre.sentó una de f.as muestras 
solocitadas de la bolsa de 
dimensiones 35 cm de ancho (•2 o 
cm: -O.O cm) x 45 de largo (+2.0 cm, . 
0.0cm) 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Fundamento Legal 

Fojas 3 a la 16 de la Propuesta Técnica del 
Licitante de la LP-INE-002/2021 

Página 35. inciso 4.1.4 de la Convocatoria 

Foja 17 de la Propuesta Técnica del Uci1ante de 
la LP•INE-002/2021. 

Página 35. inciso 4. 1.4 de la Convocatoria 

Fo¡a 18 de la Propuesta Técnica del UOtante de 
ta LP-INE-00212021 . 

Página 35, inciso 4 1.4 de la Convocato<ia 

Las propo$tCJOnes deberán realizarse en estricto 
apego a las necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la pr&SBnte Convocatoria, sus 
anexos y las modílicadones que se deriven de la 

Junta de acfaf9Ciones que S8 celebre, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 2, 
segundo pámilo de la Convocatoria de la 

Ucilación Pública Nacional Electrónica No. LP-

Pág•na 42 de la Convocatoria y p.li¡ina 48 
INE,-0()2/2()21 Servicio de Ptoducción de Bolsas 
Impresas para Casillas que serán (lfjfjzacJas ,,,,,. 

(Apéndice 1, Páginas 1.5,9) el Proc&so Electoral 2020-2021 (Segunda 
convocatoria) 

/numplímiento a la presenlación de una de las 
muestnJs de la bolsa de dimensiones 35 cm de 

ancho (•2.0cm, --O.O cm) x 45 de la,po (+2 o cm. 
0.0cm). sohcítada ene/ lnclso 4. 1.2. pág. 35de 

la Convocatoria, para verificar en ambas 
muestras tas diensiones d8 tas bolsas 

Página 42 de la Convocatoria y página 48 
(Apéndice 1. Páginas 3, 7) 

Página 42 de la Convocatoria y página 48 
(Apéndice 1. Página 11) 

Págrna 35. ,naso 4.1.2 y Apéndice 1, Páginas 
1.5 y 9 de la Convocatoria 

/, t 
/ // 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP•INE-OOZ/2021 SERVIOO DE PRODUCCIÓN DE 801.SAS 

IM PRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO llECTORAl 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA} 

Nombre del licítante: GRUPOWEGOCA. S.A PJ. DE<;_V_._ 

Oescl'ipclón da lo solk:ltado en el -"º 
Tknico 

Junta de aclarac-

EJ aditivo que se Incorpore en la resina plá$1ical 
debe garannur que bta sea reddable, 
biodegrabable y compostable En caso de que et: 
licitante adjudicado opte por un aditiVo diferente 

Matenal bolsa 2 Película de poliebleno de bajalal especificado, debetá presentar, p<evlo al inicio 
dens,dad (PESO) incoloro. de la producción, el cartiflC8do u hola técnica (no 

en escrito de la empresa 6citante) en donde se 
constate que etectJVamente este aditivo te 
confiere a la resina plástica las prop;edades 
SOIIC!tadas. 

EJ aditivo que se incorpore eo la resina plástica 
debe garanbzar que ésta sea reciclable, 
biodegrabable y compostable En caso de que el 
tic,'lante adjudicado opte por un aditivo diferente 

Matenal bolsa 3: Pelicula de polietileno de bajalal especificado, deberá presentar, pn,vio al in1ao
1 

densidad (PESO) incoloro. de la producción. el carbficado u hoja técnica (no¡ 
en escnto de la empresa licitante) en donde se¡ 
constate que efectivamenta este aditivo le' 
confiere a la resina plástica las propiedades 
solicitadas 

Calib(e bolsa 1 • 300 

Calibre bolsa 2· 300 

Conforme se señala en el anexo técnico, losl 
calibres se medirán primero con vemier y se 
confirmarán con micrómetro para descartar la 
posibilidad de incumplimiento por este motivo. 

El calibre 300 es equivalente a 0.0762 mm 
Con una tolerancia de. t 5%. 

Conforme se senala en et anexo técnJCO, losl 
cabbres se medirán primero con vemier y se 
confirmarán con mictómetro para descartar la 
posibilidad de incumplimiento por este mobvo. 1 

El calibre 300 es equivalente a 0.0762 mm 
Con una tolerancia de: t 5%. 

Conforme se senala en el anexo técnico, los 
cahbres se medirán primero con vemler y se 

Cumple 

Si cumple 

Si c:,,mp!e 

No cumple 

Si cumple 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No p,esentó una de las muestras 
solicitadas de la bolsa de 
dimensiones 35 cm de ancho (•2.0 
cm . -0.0cm} x4S de largo (+2.0cm; . 
0 .0cm) 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Dirección de E.stadística y Documentación Electoral 

Foja 

Página 35, inciso 4, 1.2 y Apéndice 1, Páginas 3 
y 7 de la Convocatoria. 

Página 35. inciso4.1.2 y Apéndice 1, Página 11 
de la Convocatoria. 

Página3S,inciso4.1.2. página37 ,nciso4.3 y 
Apéndice 1. Páginas 3 y 7 de la Convocatoria 

29 de enero de 2021 

Fundamento l.eg•I 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto 
apego a las necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la PfflS9nre C<mvocaloria, sus 
anexos y las modificaciones que se deriven de la 

Junta de aclatadones que se celebre, de 
acuerdo a /o esta.blecido en el numeral 2, 
segundo párraro de la Convocatona de la 

Uciración Pública N~onal Electrónica No. LP· 
1Né.ooim>21 Servicio de Prod1JCCión de Bolsas 
lmpmsas para Gas,71as que serán utilizadas paro 

el Proceso Electoral 2020-2021 /Segunda 
convocatoria). 

lnumpl/miento a la pmsentaclón de una de las 
muestras de la bolsa de dimensiones 35 cm de 

ancho /+2.0 cm. ~ .O cm) x 45 de tan;o (+2.0 cm; 
O.O cm}. so/Jcitaoa en el inciso 4, 1 2. pág. 35 de 

la Convocatoria, para venllcar en amoas 
muestras el calibre de las bolsas. 

confirmarán con m¡c,6metro para descartar la . P.ég•na 35, Inciso 4 1.2. página 37 inciso 4.3 y 
posibilidad de incumplimiento po< este mouvo. Si cumple Apéndi<:e 1. Página 11 de la Convocatoria. Galibre bolsa 3 300 

El calibre 300 es equivalente a 0.0762 mm 
Con una tolerancia de: ! 5%. 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-002/2021 SERVIOO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

Nombre del licitante: GRUPO WEGOCA,_ S.A P.t. DE C. V. 
llesc:ripckln de lo solicitado en al Anuo 

T6c:nlco Junta de aclaraclorMs 

Mediante la inspecaón 6ptlea del sellado, sel 
Sellado bolsa 1: Abierto por la parte supenor YJverificatá que éste sea uniforme y no presente 
cerrado lateral mediante calor ·rebabas· o un perfil lm,guJar. 

Sellado bolsa 2: Abierto por la parte supeñor YJMed,ante la ins··· pecci6n 6p1iea del sellado, sel 
cerrado lateral mediante calor. verificará que este sea uniforme y no presen1e 

·rebabas· o un perfil irregutar 

Sellado bolsa 3: Abterto por la parte supeñor YJM~1ante la inspección óptica del sellado, sel 
cerrado lateral mediante calor verificara que éste sea unif. orme y no presente 

· rebabas" o un pelfil Irregular 

Impresión de bols-as 

Calidad de Impresión de la mueslra de bolsa 

Con el empleo de una cinta adhesiva 
Prueba de anclaje de Impresión de la muestta de¡eonvencional, se colocará sobre ta impres,6n y se 
bolsa con cinta adhesiva. despegará. para veriftear que la tinta no se 

desprenda de la bolsa. 

Cinta de seguridad 

Ancho de la anta de segundad mínimo 2 cm 

Las muestras que presenten los l1otantes 
participantes pueden contar con una leyenda 
genérica, como se establece en el apartado 4. 1 .3 

Texlo que acuse intento de apertura en la ontalde la convocatoria: 
de seguridad. Cinta de segundad, con base a las 

especif,caeiones lé<:nicas (excepto texlo 
"ABIERTO INE1 
La cinta de seguridad no llevará ningún !olio. 

Cumple 

No cumple 

Si cumpje 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No prasent6 una de las muestras 
s<>iiatadas de la bolsa de 
dimel\Siones 35 em de aneho (+2.0 
cm; -O.O em) x 45 de largo (+2 O em; 
O.Oem) 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

Foj• 

Página 35, inciso 4.1.2, página 37 lnciso4 3 y 
Apéndice 1, Páglnas 3 y 7 de la Convocatoria 

Página 35, inciso 4, 1.2, página 37 lociso 4.3 y 
Apéndice 1, Página 11 de la Convoeatona. 

Página 35. inciso 4.1.3 y página 37 inciso 4.3 de 
la Convocatoria 

Página 35, iociso 4.1.3 y página 37 enciso 4.3 de 
la Convocatoria 

Pág,na 35, ,naso 4.1.3 de la Convoeatona y 
Apéndice ! , páginas 1, 3, 5, 7, 9y 11 

Página 35, inciso 4. 1.3 y página 37 inciso 4.3 de 
la Convoca1ona 

29 de enero de 2021 

Fundamento l.eval 

Las proposiciones debetán 19ali:rarse en estriclo 
apego a las necesidades planteadas por el 

INSTITUTO en la presente Convocatoria, sus 
anexos y /as modificaciones que se deriven de la 

Junta de acia"1CÍOnes qve se celebt9, de 
acuerdo a /o establecido en 91 numeral 2. 
segundo párrafo de ta Convocatoria de la 

l..lcitación Pública Nacional Electrónica No. I.P· 
tNE--002/2021 Sel'lliáo de Producáón de Bolsas 
lmpt9sas para Casinas que serán uU/izadas para 

el Proceso Elecioral 2020-2021 (Sagunda 
convoeatona). 

tnumplimiento a la Pt9sentaci6n de una de /as 
muestras de la bolsa de dimensiones 35 cm de 

ancho (+2.0cm. -{}.Ocm) x 45 de largo (+20 cm; 
0.0cm). so/1Citadaenel inciso4 1.2, pág. 35de 

la Convocaton·a, para verificar sn ambas 
muest,as el seH&<Jo de /as bolsas. 

DICTAMEN TECNICO LA PROPUESTA TECNICA DEL LICITANTE NO CUMPLE CON TODOS LOS REQ~ Sl'TQll_SOUCITADOS POR EL INSTITUTO Y POR LO TANTO NO ES SOLVENTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Servidores públicos que reafiz.an la e valu.ación 

Revisó 

lng. Daniel Edua.rdo Flore$ Góngora 
Dct9Ctor de Estadistica y Documentación 

Electoral 

4 
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• 1NE 
Instituto Nacional EJe<:tonal 

UCITAOÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP·INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 
IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALLIACIÓN TÉCNICA 

Nombre del llcítanta_:_ IIII_F>__RESORA StLVAFORM, S.A. DE C.V. 

1 Dffcrlpci6n de~~.,, el Anexo I Junta cle llClaraclorM 

Propuesta técnica con o,sano acotacto de cada 
una de las bolsas. ul como las eant,dades y 
fechas de entrega 

Dos muestras de eade tamaño de bolsa (son 3 
tamallos a,rerentesl 

Bolsa con lm¡l<eSIOn 

Bolsa con anta de segundad 

Bolsa c:cn sombolo de ldenbfiaci6n del plásbco 

Copia s,mple de dot:umaniaaón (eonsiancia. 
resultado de labaatorlo o cettdíeado, no se 
recbri cana del LICITANTE que nct,que que 
cumple con las normas), en - se constate 
que el material de las Bolsas cumple 

Escnto compromiso en donde se"8Ja en ceso de 
resultar 8<11udicado. los matana!es serán de 
ongen naoonal o contandtan como minomo el 
ss-. del arado de conlanldo naoonal 
carta de manifoeslo de garantia poMQOS ocu~os 
y defectos de fabnc:aoón qua ampare la ealodad 
de los metenales electorales por un plazo de 6 
meses a r>arllt de su en•-• 

Lu canúdades y fechas de enf19Q8 se deben 
entregar an un calendario como parte de la 
proposlclon té<:nlca del IICltante En todo caso. 
como parte de la COO<dlnaci6n de la produc:clón 
de HtaS bolsas, la DEOE relllSará con el ltcitatlta 
que resulta a<f¡udicado. el proceso de produca6n 
de cada bolsa plasmado en un diagrama Gantt. 

En el apa,1ado ~ 1 3 se espeafoc:a que la muestra 
que se s,n,sente debe contener 
•Impresión. aunque no sea el dJsello especifico 
requerido en la espec,ttCa06n técn,ca 
-Onta de seguridad 
•Símbolo de idenbfieaclón del plásbCO 

Si. es posible entregar las muesltH con 
om~ dlsbntas e las reqoenclas en las 
aspee,fieaciones técnocas, confonne se mencíona 
en el a,,.xo técnico 

Las muestras que p,esanten los 
botantes partJopantes pueden 
contar con una leyenda genérica, 
como se establece en el apartado 4 1.3 de la 
convoeatoña 
Cnta de segundad con base a las 
espec,f,eaoones tecnteas (exeeptc, texto 
"ABIERTO INEj 
La cinta de seguridad no llevará n,nglln foho. 

En el apattado 4 1 3 se especifica que la muesn 
que se p,wsente debe c:cntener 
·lmpres,on, aunque no sea el O.sello espeeifioo 
requendo en la especlficaclón tacn,ca 
-Cinta de seguridad 
•Símbolo de idantiíoead6n del plasboo 

En el epat1ado 4 1 3 se es¡,eafica que la muestra 
que se presente debe contener 
•lmpresMln, aunque no sea el d,sel\o específico 
requerido en la espee,fieaó6n técnica 
-cinta da segundad 
·S•mllelo de ldenllficao6n del plástJCO 

El numero de odenbf,ceo6n del po1,e~ da baJa 
dansodades4. 

Cumple 

SI cumple 

SI cumple 

s. cum$lle 

Si cumple 

SI QJmpla 

Sicumple 

Si cumple 

Si cumple 

~potlHque 

~ 
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Foja Fundamento lA9al 1 

Fo,as 000027 a la OOOOS4 de la Propuesta 
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Acta Cltcunstaneiada 
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Foja 000056 de la Propuesta Técnica del 
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Uotanla da la LP-INE-002/2021 

P•g,na 35. inciso 4 1 4 de la Convocatone 
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UOTACIÓN PÜ8UCA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 
IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TECNICA 

NomM del ficitani.: IMPRESORA SILVAFORM, $,A. DE C.V. 

j Oeecr1pclcln da •;:ollado en el Anuo I Junta de aclaraclonM 

8ohu 
°"'*111ones bolsa 1 35 cm de and'IO (•2 O cm. -
O.O cm) x 45 de largo (+2 O cm, -O.O cm¡ 
(Dimanslones intemas de la bolsa. s,n lnduir la 
anta de segundad) 

0."*1S10n41S bolsa 2 30 cm de ancho (•2 O cm, -
O O cm) x 44 de lalgO (•2.0 cm, -O O cm) 
(O.mensiOOes lntemas de la bolsa. sin lndu,r la 
cinta de seguridad) 

Donwnsiones bolsa 3 25 cm de ancho (• 2 O cm; -
O.O cm) x 35 de lafVo (+2.0 cm. -O O cm) 
(O.mansiones lntemas ele la bolsa. son Incluir la 
cinta de seguridad). 

El act."t>vo que se tnCO<¡>Ore en la ras,na plasl>ca 
debe garan112.ar que ésta ... teádable 
btoclo9rabable y composlable. En caso de que el 
hcitanle a<f)udieadO opte por un aditivo d~erente 

Matenal bolsa 1. Pellc:ula de po1,ebleno de baja al especilicadO debenl presentar , pr•vio al inicio 
denSldld (PESO) Incoloro de la p<oducaón. el cenificado u l'IO¡I lé<:n;c:a (no 

en esc:nto de la ""'VH'I licitanta) en donde se 
constate que o1--.,amente ·"· ad>1lvo le 
confiare a 13 res,na plásllCa las ptaptadades 
solioladas. 

El act,bvo que se Incorpore en la res,na ptáS!>Ca - gffln1lzM que ésta SIi - · boodegabable y compostable. En caso de que el 
IK:llante ad,ud,cado opte por un adlllvo d,erenta 

Mat•rlal bolsa 2. Película de pobo~lono de baja aJ espeaf,cado, debef9 presentar, p,evio 11 Ullcio 
dens,dad (PESO) lnco!O(O de la pioducción. et ceruricado u hoja t6cnica (no 

en HCl'llD de la emp,asa llcltante) en donde se 
constate que efee1111amente este adillvo le 
conhare a la res,na plasbea las p,op,edades 
SOCICltadas 

El 1dlt1vo que se inco,po<e en la resina plastJCa - ga<anbz.ar que ésta sea reodable, 
blodegrababla y compostabla_ En caso de que el 
~c:a-.ante adJudíeado opte por con ad,wo 6/ereme 

Mate..- bolsa 3 Pet1cula de polieweno de ba¡a al especificado, debenl presentar. p<eYIO al inlCIO 
densidad (PESO) incoloro. de la p<odueá6n. el caruficado u hoja técnica (no 

en esenio de la empresa llatante) en donde se 
constata que oleaivamente este ad'11vo le 
confiare a la runa plástica las l)<Ol)l6Clades 
sollc,tadls. 

Conforme se se~ala en el anexo t6cnlco, tos 
cahbtes se medirán primero con vemier y se 
contirmlc"1 con miaómetro para descar1ar la 

caLbre bolsa 1. 300 pos¡e,ldad de ,ncumpl,miento por es11 mocvo. 

El caltb<e 300 es eQU1Valente a O 0782 mm 
Con una lDl8nlt1Cla de !5%. 

Conforme se se/lall en el anexo 16cruco. los 

ca:.btas se meónin p,ime,o con - y se 
conlrmarán con mocnlme'.ro para descartar la 

Caltbre bOlsa 2. 300 pos,botldad de oncumplin,,ento por esta mobvo 

El calibre 300 es equivalente a 0.0782 mm 
Con una tolerancia de !5% 

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

s, cumple 

s, oum¡,le 

Si cumple 

Sécumple 

S. cumple 

Razones par la ..... 

~ 
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Foja Fu~L.agal l 

Pagina 37, Inciso 4 3 y página 41 de la 
Convocatoria 

(Apéndice 1. Paginas 1,Sy9) 

P'°,na 37, lnc,so 4 3 y pág,na 41 de la 
Convoeatona 

(Apéndice 1, Pág,nas 3 y n 

P'°,na 37, 1nc:,so 4 3 y página 41 de la 
Convocatoria 

(Apénd1C11 , Página 11) 

Pág,na 35, roso 4 1 2 y Apéndice 1. Paginas 
1.5 y 9 de la Convocatona 

Página 35, ,nciso 4 1.2 y Apend,ce 1. Paginas 3 
y 7 de la Convoeatona 

Pilgona 35, maso 4 12 y Apéndice 1. Pag,na 11 
de la Convocatoria. 

Pag,na 35 ,naso 4 1 2. pag,na 37 ,nc:,so 4 3 y 
Ap6nd,c:e 1 Pág,nas 1. S y 9 de la Convocatona 

Pag,na 35, ,nc:,so 4 1 2. pag,na 37 ,naso 4 3 y 
Apéndice 1, Páginas 3 y 7 de la Convocatona 
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UC!TACIÓN PÚBUCA NAOONAI. ELECTRÓNICA No. U'-INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 
IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTIUZAOAS PARA EL PROCISO EUCTORAl.2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombte del Ucitante: IMPRESORA SILVAFORM, S,A. OE C.V. 

1 DNc,tpe,6n do ~=:.,ltado en et Anexo I Junlll ele aclaraci- Cu,nple 
"-porluque 
~ 

Conforme se seilala en el -.o t~. lo5 
ealobrH se medQII primero con vem,er y se 
confirmarán con micrómetro pata descanar la 

Calibre bolsa 3: 300 posiblhdad de incumplimiento por este mobvo. Si cumple 

El ealobrll 300 as equ,valente a O 0782 mm 
Conunatoleranoacle !5% 

Sellado bolsa 1: Abierto por la parte supenor y 
Medlante la mspeeci6n óptica del sellado, se 
venfleará qua éste sea unifonne y no presente Si cumple 

cerrado lateral me<l'.ante calor •rebabas· o un perfil """'ular. 

Sellado bolsa 2 AboerlO por la parta IUpetíO< y -te la ins¡,ecaón 6pbca del sallado, se 
van6canl que é$te ... lftforme y no p,esen1e Si cumple 

ee<rado la-med.anta calo<. •rebabas" o un pe<fil lrNOular. 

Sellado bolsa 3: Abierto por la parte superior y 
Mediante la Inspección opbca del senado, se 
veririeará que éste sea uniforme y no presente Sí cumple 

cerrado late/8l mediante calo,. "rebabas" o un J)Off,I irraoular 

lmp,eslón de bolsas 

Calidad de Impresión de 11 muestra de bolsa Si cumple 

Con el empleo de una anta edheSIYa 
Prueba de encla¡e ele lfflp<9SIÓl1 ele la mu.sira de convenocnal, se colocará sobre la mpreSll>n y se 

S.cumple 
bolsa con anta adl,eSNI despegare pan, venflc:ar que la tmta no se 

desprenda de la bOlsa 

Cinta ele seguridad 

Ancho de la anta ele~ m'""1'10 2 em S.cumple 

Las muestras que presenten los llatanl&S 
participantes pueden contar con une leyenda 
gentnca, como se establece en el apartado 4.1.3 

Texto que acuse lnten10 de apertura en la cinta de la eonvoea:ona Si c:umple 
deMgUndad. cm. de seguridad, con basa a las 

8Sl*='lleaciones twucas <•-peo texto 
·ABIERTO INE1 
La canta de segundad no llevará ningún 10110 
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Foja F~l.-oai 1 

Página 35, inciso 4 1 2, página 37 inciso 4 3 y 
AP'nd1ce 1. Página 11 da la Convocato<ia 

Pág1ne 35, inaso 4 1 2. página 37 ,nc,so 4.3 y 
Apéndice 1, Páginas 1,5 y 9 de la Convocatoria. 

Pig,na 35 .naso 4 1 2. página 37 inaso 4 3 y 
Ai>'n<Jice 1, Pagnas 3 y 7 de la Convocatona 

Página 35, Inciso 4 1.2, pag,na 37 ine,so 4,3 y 
AP4<1<1lce 1, Página 11 de la Convocatoria 

Pagina 35, Inciso 4 1.3 y página 37 indso 4 3 de 
la Convocatoria 

Pag,na35 incso413y ~37inc»o4 3 de 
la Convocatona 

Pág.na 35. lnáso 4 1 3 y p$g,na 37 incso 4 3 de 
la Convoeatona 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP•INE-002/2021 SERVICIO OE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVAl.UAClÓN TÉCNICA 

Nombre del lici1llnte: MaquHas PIAsticas Poliducto C, S.A. do C.V 

~delo aollcitado en el Anexo 
T6cnlco 

Propuesta técnica con diseño acotado de cada 
una de las bolsas. así como las canijdades y 
fechas de entrega 

Dos muestras de cada tamano de bolsa (son 3 
1amallos diferentes) 

Bolsa con impresión 

Bolsa con cinta de seguridad 

Bolsa con símbolo de identificación det plástico 

Copia simple de documentación (constancia, 
resuttado de laboratorio o certificado, no se 
recibirá carta del LICITANTE que lnd¡que que 
cumple con las nom\8,S), en donde se constate 
que el material de las Bolsas cumple. 

Esenio compromlso en donde sena1e en caso de 
resultar ad¡udtCado, los materiales serán de 
01tgen naeionaJ o contendran como mínimo el 
65% del grado de contenido nacional. 

Carta de manifiesto de garen6a po<vielos ocultos 
y defectos de fabricaei6n que ampare la calidad 
de k>s materiales electorales por 1.m plazo de 6 
meses a partir de su entrega 

Junta de aelal'llclonN 

Las cantidades y lecMs de en11e9a se deben 
ontrcg~ en un calendario como parte de la 
proposición técnica del licitante. En lodo caso. 
como parte de ta coordinación de la produea6n 
de estas bolsas. la DEOE revísará con et licitante 
que resulte adjudicado. el proceso de producción 
de cada bolsa plasmado en un diagrama Gantt. 

En el apartado 4.1.3 se especifica que la muestra 
que se presente debe contener. 
•Impresión, aunque no sea el d,seno especif,co 
requerido en la espec,tlcacl6n técnica 
-cinta de seguridad 
-Símbolo de identificación del plástJco 

Sí. es posible entregar las muestras con 
Impresiones d1sbntas a las requendas en las 
especific:adones técnicas, conforme se menciona 
en el anexo técnico. 

Las muestras c¡ue presenten los 
liatantes patticipantes plJOden 
contar con una leyenda genérica. 
como se establece en et apartado 4 1. 3 de la 
convocatoria: 
C,nta de segundad, con base a las 
especif,cadones técnicas (excepto teJCto 
ºABIERTO INEj. 
La cinta de seguridad no Qevará ningún folio 

En et apartado 4 1.3 se especifica que la muestra 
que se presente debe contener. 
•Impresión, aunque no sea et diseno especff,co 
requerido en la espeaficación técnica. 
•Cinta de seguridad 
·Símbolo de ,denbf,caaón del plástico 

En el apartado 4 1.3 se especifica que la muestra 
que se presente debe contener: 
•lmpres,6n, aunque no sea et diSMo esPécffico 
requendo en la especifJCaQÓn técn,ca. 
·Cinta de seguridad, 
•Slmbolo de ldentif!C3cl6n del plástico. 

El número de ldenhfieación del pollebleno de baja 
densidad es 4 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

SI cumple 

SI cumple 

Si cumple 

Raz-. por la que 

º 
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Foja Fundamento legal 

Fojas 04. 09. 25 ala 39. 32 a la 40 y 87 de la 
Pfopuesta Técnica del Uatante de la LP-INE-

002/2021 

Acta Circunstanciada 
INE/DEOE--OEDE/01812021 

Aeta C1rcuns1anciada 
INE/DEOE-DEDE/01812021 

Acta Circunstanciada 
INE/DEOE-DEDE/01812021 

Acta Circunstanciada 
INE/DEOE-OEDE/01812021 

Fojas 44 a la 47 de la Propuesta Técn,ca del 
Licitante de la LP·INE-002/2021 

Página 35. inaso 4.1 4 de la Convocatoria 

FoJa 42 de la Propuesta Técnica del uotante de 
la LP-INE-002/2021 

Página 35, Inciso 4.14 de la Convocatoria 

Foja 81 de la Propues1a T ecn,ca del Llcttante de ~ la LP-INE-002/2021 

~ Página 35, tnoso 4.1 4 de fa Convocatona 
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llCITAOÓN PÚBLICA NAOONAL EUCTRÓNICA No. LP·INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PAAA CASIUAS QUE SERÁN UTILIZADAS PAAA EL PROCESO EUCTORAL2020-202l (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: M1qulla$ Püstlcos Policlueto c, S.A. de c.v 
o..cripelón de lo aolleilado en el Anuo 

T~~ 

Bol ... 

OomensJones bols;i 1 35 cm de ancho (•2 O cm, -
O O cm) x 45 da largo (+2.0 cm. -O O cm) 
(Oi,,,.nslones internas de la bolsa, sin Incluir la 
cinta de segundad). 

Ovnensoones bolsa 2 30 cm de ancho ( • 2 O cm, -
o.o cm) x 44 de laroc, (+2.0 cm, -O O cm) 
(Dimensiones internas de la bolsa, s,n incluir la 
anta de seguridad) 

Ovnens,ones bolsa 3 25 cm de ancho (•2 O an: · 
O O cm) x 35 de largo (+2.0 cm -O O cm) 
(O,men1oones internas de la bolsa sin 1nclu11 la 
c;nia de seguridad) 

Matenal bolsa 1 · Pelicura de pol,eUleno de ba¡a 
dens.sad (PESO) lncolo<o 

Material bolsa 2 Pellcula de poliebleno de baja 
densidad (PESO) incoloro 

Material bolsa 3 Pel,cula de polietueno da ba¡a 
densidad (PESO) incolO<O. 

cal ble bolsa 1 300 

Calibre bolsa 2 300 

Junta de aclltac:lonM Cumple 

Si cumple 

SI cumple 

Si cumple 

B -.o que se oncc,pore en la ..- pláSIICa 
~ oaramrzar que esta sea readallle. 
~bable y composlable. En C41SO de que el 
licitante ed¡udlcaclo opte por un ad1uvo diferente 
al espeolícado deb<Há presentar. previo al Inicio Si cumple de la producción. el ceMicado u hoja tkruca (no 
en esc:nlO de la amptesa loatan:e) en donde a 
constate que efecb'..,amente aste ad.1M> le 
confiere a la res,na pláSIJCa las propoedades 
solicitadas 

El ad,bvo que se incorp«e en la re11na plás!Jca - garant,z;ar que Hla sea readallle. 
boodegrabable y oompostal>le En caso de que el 
II01ente adjUdicado opte por un adtwo défefente 
al ospec,flC3do, doberó presentar, previo al inlcoo 

Si cumple de la producción, el cel'bfocado u hoja técnica (no 
en escrito de la empresa iotante) en donde se 
constele que e1--,amerr1e eSle ad1M> le 
c:onliere a la ,...,. plást>ca las p,op,edades 
sol1Citad8S. 

El ad,tivo que H inCOtpOre en la resina plástica 
debe 08ranl!Uf que esta sea reciclable, 
b,c,degtab8ble y con'4)0stable En C4ISO de que el 
liCltanle adjud,cado opte por un ad,~,o diferente 
al ospecofieado. deb<Há presentar, previo al 111100 SI cumple de la producciOn, el caruficado u hoja tácnk:a (no 
en escrito de la empresa licztante) en donde se 
oonstate que efectivamente este aditivo le 
oonhere a la rasna plast>ca las ~s 
soloaladas 

Conforme se seflala en el ane•o técnJeo, !os 
cahb<e, se med,nln prí,,,.ro con vem,er y se 
confirmanln con m,crómetlO para descarta1' la 
pos,b,l,dad de ,ncumpl•t-\lo por este moáVo St c:u,,pla 

El cal•b<e 300 es equovalente a O 0782 mm 
Con una toleranoa de. .! 5%. 

Conforme se "'8f'lale en el anexo t6cnoco, los 
ca!,b<9$ se medlrin pnmero oon - y se 
oonl'"""'11n oon moaómetto pata oescanar la 
pos,t,1hdad de incumpl.m1ento por este motovo Si cumple 

El cal1b<e 300 es equivalente a O 0762 mm 
C«i una toleranoa de ;t5% 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
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Foj.a FundamentO Legal 

Página 37, inciso 4 3ypágina41 de la 
Convocatoria 

(Apénc!Jce 1 Péglllas 1 ,5 y 9) 

Página 37, ,ne.so, 3 y página 41 de la 
Convocatoria 
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Págona 37 lllQSO 4 3ypagina41 de la 
Convocatona 

(Apéndooe 1, Página 11) 

Página 35, inciso 4 1 2 y Apéndice 1, Páginas 
1.5 y 9 de la Convocatoria 

Página 35, Inciso 4 , 2 y Apéndice 1, Páginas 3 
y 7 de la Convocatooa 

Pág111a 35, ,nc,so 4 1 2 y Apéndice 1. Página 11 
de la Convocatona. 

Pág.na 35. nciso 4 1 2 pjo.na 37 lllQSO • 3 y 
A~ 1, Pigonas 1.5 y 9 de la Co!wocetcna 

Págna 35. 1r1C1$0 4 1 2. P'o>na 37 ,nc,so. 3 y 
Aptnd1ce 1 Páginas 3 y 7 de la Convocatona 
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UCITAC1ÓN PÓIIUCA NACONAL ELECTRÓNICA No. lP•INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTIUZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIAI 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: Ma9.uilas Plh11Ua Poliducto C, SA de C.V 

1 ~ de ~==-an el Anexo I Joda• KllnclonM c ..... Ramt.a poi' ... qui 

~ 

Conlonne se S8l'lall en el anexo técnoco, los 
eehbl'es s• medirán pnmero con vemMK" y se 
confinnrin con micrómetro para descartar la 

Ca!lb<e bolsa 3: 300 posib11ldad de incumplimiento por este molivo. Si cumple 

El calibre 300 es equr,ll!ente a O 0762 mm 
ConunatoletanClade :!; 5% 

Sellado bolsa 1. Abierto por la parte •upenor y 
Mediante la ,nspecc,ón óptica del HIiado, se 
venricanl que éste ... unifonne y no presente Slcumple 

c.rrado lateral mecs,ant• calor. ·rebabas" o un perfil ltranular. 

Sellado bolsa 2 Ai-to poc la part• supeno< y 
Medoenta la inspeca6n 6plica del sellado, se 
-.ficati que úi. ... ...1onne y no presenta s. cumple 

c:em,do lateral mediante calor "rebabas' o un perfil rl90Ulat. 

Sellado bolsa 3· Abl1rto por la parte ,upenor y 
Mediante la lnspecdón óptica del HIiado, se 
venfictnl que esta ,ea unifonne y no presente Slcumple 

cemtdo latefal mediante celor "rebabas" o un perfil lff90Ular. 

Impresión de bolo..& 

Calidad de Impresión de la muestra de bOlsa SI cumple 

Con el empleo de una CWIII edhesiva 
Prueba de anda,e de impteSlón de la muestra de COCMnaonal se coJocwá sob<e la impresoón y se s, a,mple 
bolsa con anta adhellVI de~. para venficar que la i.nta no se 

desprenda de la bOlu 

Cinta de ffgUridad 

Ancho de la anla de~ mírwno 2 cm Si cumple 

Las muestras que presenten los IICltan!es 
partJapantes p,¡aden contar con una leyenda 
ge,,.rica, como se eotablece en el epanado 4.1.3 

Texto que acuse intento de apertura en la Cinta de la convocatona 
Sicumple 

de segundad Ctn1a de segundad con base a las 
espeaf,cec,ones 1'cncas (e""8j)t0 texto 

ºABIERTO INE"). 
La cinta de segu~<lad no llevará n,ngún loho. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
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Página 35. inciso 4 1.2, página 37 inciso 4 3 y 
Al)6ndice 1, Página 11 de la Convocatona 

Página 35. lnaso 4 1 2. pág,na 37 inciso 4.3 y 
Apéndk» 1, Páginas 1,5 y 9 de la Convocatoria 
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Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP·INE.002/ 2021 SER\IICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA El PROCESO ELECTORAL 2020-2021 {SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante; PLÁSTICOS Y METALES MYC. S.A. DE C.V. 

Oesc:ripción de lo sollcllado en el Anuo 
T6cnlco 

Propuesta técnica con diseño acotado de cada 
una de tas bolsas. asl como las cantidades y 
fechas de entrega 

Dos muestras de cada tamaño de bolsa (son 3 
tamailos diferentes\ 

Bolsa con Impresión 

Bolsa con onta de seguridad 

Bolsa con símbolo de k!entifieaci6n del plástico 

Copia s,mple de documontad6n (constancia. 
resultado de laboratorio o cerulicado, no se 
recibirá cana del LICITANTE que indique que 
cumple con tas nonnas), en donde se conslate 
que el matenal de las Bolsas cumple. 

Escrito compromiso en donde señale en caso de 
resultar adJudícado, los matenales serán de 
origen nacional o contenóran como mínimo el 
65% del grado de contenido naelonat 

Junla de · ~cionee Cumple 

Las cantidades y fechas de entrega se deben 
entregar en un catendario como parte de la 
proposiaón técnica del icitante. En todo caso. 
como parte de la COO<dlnaei6n d.e la producá6n Si cumple 
de estas bolsas. ta DEOE revisará con el Hcítante 
que resulte adjudicado, el proceso de producá6n 
de cada bol.sa plasmado en un diagrama Ganl!. 

Si cumple 

En el apartado 4. 1.3 se especifica que ta muestra 
que se presente debe contener 
•tmpn,sión. aunque no sea el disel\o especifico 
requerido en la especificación técl'lica 
-Cinta de segundad. 
·Símbolo de Identificación del plástico. Si cumple 

Si. es posible entregar las muestras con 
lmpreslones distintas a la.& requandas en las 
específ-:aeiones técnicas. conforme se menciona 
en el anexo téaljco. 

Las m.uestras que pmsenten Sos 
llcilantes participantes pueden 
contar con una leyenda ger>énca. 
como se establece en el apartado 4 1.3 de la 
convocatoria· 
Cinta de seguridad, con base a tas 
especificaciones técnicas (exoepto texto 
"ABIERTO !NE"') 

Si cumple La cinta de seguridad no llevará nrngún foíio 

En el apartado 4.1.3 se espeof,ca que la muestra 
que se presente debe contener. 
·Impresión, aunque no sea el d,seño es¡,ecif,co 
requendo en ta espeeificao6n técnica 
·Cinta de seguridad 
•Símbolo de ldenbficadón del plásbco. 

En el apartado 4 .1.3 se espec,f,ca que la muestra 
que se presente debe contener. 
•Impresión, aunque no sea el diseño especifico 
requerido en la espeeifieao6n técnica. 
•Cinta de segundad Si cumple 
·Símbolo de ídentiRcación del plástico. 

El número de identificaclon del poliebleno de ba¡a 
densidad es 4. 

Si cumple 

Si cumple 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Foja Fund.- lA;al 

Fojas 1. 2. 7. 24 a la 33 y 35 a la 41 de la 
Propuesta Técnica del llatante de la LP-INE· 

002/2021. 

Acta Circunstanoada 
INE/OEOE-OEOE/02112021 

Acta Circunstanciada 
INE/DEOE-OEDE/021/2021 

Acta Circunstanciada 
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Fo¡a 34 de la Propuesta Técnica dol l.K:itanto de 
la LP-INE-002/2021. / 

Página 35, inciso 4 1,4 de la Convocatona /) 
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UC1TACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP·INE-002/2021 SERVICIO DE PRODUCC.IÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA 
CONVOCATORIA) 

EVALUACIÓN TéCNICA 

Nombre del licitante: PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 

1 lleloipc,6ndo~:O-*'•AMao 1 

Carta de manifiesto da garanlia J)Of'lícios ocultos 
y defectos da fabricación que ampare la cahdad 
de los metenales electorales por un plazo de 8 
,,.,._ a parur de su entr9gl 
BolMa 
OomaMIOMs bolsa 1 35 cm de ancho (•2 O cm.· 
O.O cm) x 45 de largo (•2 O cm. -O.O cm) 
(Dimensiones Internas de la bolsa. slo Incluir la 
cinta de segundad). 

Dom- bolsa 2 30 cm de ancho (•2 O cm. • 
00 cm) x ~ de largo (•2 O cm. -00 cm) 
(Dimens,onn ,memas de la bolsa, sin ,nc1u .. la 
anla de segundad) 

Oomansoones bolsa 3 · 25 cm de ancho (•2 O cm. • 
00 cm) x 35 de largo (•20 cm: -00 cm) 
(Dom- ontemas de la bolsa $111 ondu>< .. 
anta de segundad) 

Matenal bolsa 1 Pe'ICUla de ~ de ba,a 
densid.td (PESO) oncololo 

Material bolsa 2 Película de poCie61eno de baja 
densidad (PESO) Incoloro 

Matenal bolsa 3 ?.i cu<a de pol•e~leno de ba¡a 
densidad (PEBD) oneotoro 

Calibre bolsa 1 300 

El adi!Jvo que .. Incorpore en la rosona plástica 
debe garanbzar que esta sea reciclable, 
btodeglabable y composiable En caso de que el 
ilotan:e adjud,cado opte por un ad,~vo dfefenle 
al espeaficado. deberá p,esentar prev,o al onooo 
de ta producdón el ce<t.ficado u hoja 1ecnoca (no 
en escroto de la empresa hcrtante) en donde se 
constate que elecuvamente aSle ad,uvo le 
confiere a la resina plásuca tas propiedades -· El aditivo que sa ,nco,¡,or,, en la resma plas!JCa 
debe ~ que ésta ... teadable. 
biodegtabable y eompostable En caso de que el 
l1C1tante ad¡udiCadO opte por un 8d11ovo diferente 
al especificado. deberá prasentar. previo al ,rucio 
de la produc:cón, el cer11roca<1o u hOja t6cn.ca (no 
en esc:mo de la emp<esa io:ante) en donde se 
ccnsta1e que efect<Vamente •si. ad1M> le 
ccnfiere a la ru,na p!á.S11Ca las prnpoedades 
IOliatadas 

El aditivo que se Incorpore en la reJ1na plásbea 
debe garanbzar que ésta sea reciclable. 
b<odegtabable y eom¡,ostable En c:.uo de que el 
~ adj.-...io opte por un ad!11VO diferente 
al espec1icado. debeni presentar prev,o al on,c,o 
de la pro<1uoa6n, et c:eMicado u hOja tec:r.ca (rio 
en esc:t1to de la empresa loatanle) en donde se 
oonstate que efac11vamen1e HII adl1Jvo le 
ccnfiere a la resina plástlca las propiedades 
soitatadas. 

C<ln!orme se ~ en el anexo *"'«:O. los 
cel:btes se medrin pnmero ccn - y se 
ccnfirmanin con m1c:nlmetro para descanar la 
posíbilidad de lncumpl,mlento por este mol,vo. 

El calibre 300 es equ,valenle a O 0762 mm 
Con una tolenlncill de ~5'4 

Cumple 

Si C<Jmple 

Si cumple 

Si rumple 

Si rumple 

s, rumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

~portaeque 

t!22!mRll 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 

Fojl F~~I 1 

Foja 83 de la Propuesta Técnica del Ucltante da 
ta LP·INE-002/2021 

P6gona 35, ,naso 4 1 4 de la Convocatoria 

Página 37. lnc,so4 3y página 41 de la 
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delaConvoca,ona 

Página 35. Inciso 4 1 2. pág,na 37 inc:,50 4 3 y 
Ap6ndlce 1, Pag,nas 1 .5 y 9 de la Convocatoria 
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Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NAOONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-(>02/2021 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE BOLSAS 

IMPRESAS PARA CASIUAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020.2021 (SEGUNDA 

CONVOCATORIA) 

EVALllACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 

Desc:ripcl6n de lo solleltado en el Anuo 
T6cnlc:o 

Ca6bre bolsa 2: 300 

Calibre bolsa 3: 300 

Sellado bolsa 1' Abierto por la parte superior y 
cerrado latBral me<:hante calor 

Sellado bolsa 2: Abierto por la parte superior y 
cerrado lateral mediante calor. 

SeHado bolsa 3: Abierto por la parte superior y 
cerrado lateral mediante calor 

Impresión de bolsas 

Calidad de Impresión de la muestra de bolsa 

Prueba de anclaje de impresión de la muestra de 
bolsa con cinta adhesiva. 

Cinta de seguridad 

Ancho de la anta de segundad mln<mo 2 cm 

Texto que ac<Jse intento de apertura en la dnlB 
de segundad. 

Junta de acw.clorMe CUmple 

Conforme se señala en el anexo técnico, los 
calibres se medirán primero oon vernier y se 
conf,m,alán con míerómetto para descartar la 
posibüidad de incumplimiento por este mobvo Sí cumple 

8 eatlb<e 300 es equ,valenlB a 0.0762 mm 
Con una tolerancia de: ! 5% 

Conforme se sel\ala en el anexo técnico, los 
cal,btes se medirin primero con vernier y se 
confinmarán con m,ctómetto para descartar la 
posbitldad de incumplimiento por es1e mollvo Si cumple 

8 calibre 300 es eql1iva!ente a 0.0762 mm 
Con una tolerancia de: ! 5%. 

MedLMIB la inspección 6ptJca del sellado, se 
verifte:ar& que éste sea un,fom,e y no presente 
"rebabas· o un perfil Irregular 

Sl cumple 

Mediante la inspección óptica del sellado, se 
venficaní que éste sea unifonne y no preserrte Si cumple 
'"rebabas• o un perfil irregular. 

Mediante la Inspección óptica del sellado, se 
verifican! que éste sea uniforme y no presente 
'"rebabas· o un perfil •"""ular. 

Si cumple 

Si cumple 

Con el empleo de una cinta adhesiva 
convencional, se eoloeani sobra Ja 1mpres1ón y se 

Si cumple despegará, para verificar que la tinlB no se 
desprenda de la bolsa. 

S i cumple 

Las muestras que presenten los Ueitantes 
par1Jcipantes pueden contar con una leyenda 
gel>ériea, como se establece en el apartado 4 1 3 
de la convocatoria 

SI cumple c ,nta de seguñdad, con base a las 
especificaciones técnicas (excepto texto 
"ABIERTO INE") 

La cinta de seguridad no llevará ningún folio 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

29 de enero de 2021 
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Página 35, ,nciso 4.1.2, página 37 inciso 4 .3 y 
Apéndi<:e 1, Páginas 3 y 7 de la Convocatoria. 

Página 35, inciso 4 .1.2, página 37 inciso 4 .3 y 
Apéndice 1, Página 11 de la Convocatoria 

Página 35, inciso 4.1 2 , página 37 inciso 4 3 y 
Apéndice 1, Páginas 1,5 y 9 de la Convocatoria 

Página 35, inciso 4 1.2 , página 37 inciso 4.3 y 
Apér>diee 1, Pág,nas 3 y 7 de la Convocatoria 

Página 35, inoso 4. 1 .2. página 37 ineí$o 4 3 y 
Apér>d,ce 1, Página 1 1 de la Convocatoria 

Pagina 35, Inciso 4.1.3 y página 37 inaso 4.3 de 
la Convocatoña 

Página 35, ,neiso4.1.3 y página 37 lndso 4.3 de 
la Convocatoria 

Página 35, ine,so 4.1 .3 y página 37 Inciso 4.3 de 
la Convocatoria 

DICTAMEN TECNICO LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITAN n= r'IIAl!!LE.l:.ON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR EL INSTITUTO Y POR LO TANTO ES SOLVENTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Servidores públicos que realizan la evaluación ) 
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-002/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
ANEXO  

                                          
Evaluación Económica 

 
(conforme a los numerales  

4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

 
Derivado del contenido de la oferta económica, solicitada en el numeral 4.3  de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2 “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única por la Maestra Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Maestro Leopoldo Alberto 
Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forma parte del presente Anexo.-----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Análisis de Precios No Aceptables 
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Proc,o ac«)lable•l°" (S.-otalwi .. del V.A.t 

Licitación Püblica Nacional Electrónica 
No. LP~NE~02/2021 

Servicio de producción de bolsas Impresas para casillas que serin utílizadas para el Proceso Bectoral 2020-2021 
(Segunda Convocator.a1 

Amilisls de Precios no Aceptables de tas ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

sa.10 S1,37UJa.a> $10.83 $1,857,881.40 $10.80 $1eJS.7M.00 SIS.00 $2,719,680.00 

!'764,910.00 Sl0.23 $ 1,738,895.-0 $10,80 $ 1193$,784.00 $ 14,00 Sl.371,120.00 

'"·"' $1,52020.00 S10.9J $1,857,a81.40 s,o.eo Sl,Q5,784.00 ,, .... $2,71'1680.00 

18.10 $1Q,80 S14.DO 

'"·"' $10.93 Sl ,857.881.-40 ..... $ 1,&315.7'&4.00 

"·"' $1,529,9.."'0,00 $10,a!, :1.71:oe,m.oo $1080 SI0.00 

....... $8.106.068.00 ........ $10759.734.00 - $ 11 ,014,704.00 ....... S1'8t8.280J)O 

lVA $1,Z97.287.31S l.VA $1 .nt.!561.« 1.V.A. 1.V.A. 

T ... $9,405.333.315 T .. $ 12 "81.291.44 T .. s12.1n.055.St T"'1 $18 957.204.80 

PrllQO acept.iilo -- - M-
S12,!186..oe8,!50 

$14,152,m..., 

servidor Público 

S2.5M.1Sllil.OO 

$2.541.201.00 

St505 Sl,558.199.00 

$2,$,11.201.00 

$ 1~05 s.l~1!il9.00 

$141'0 $2.498708.00 

-· $15,255.1'05.00 

I.V.A. S,l,U0912.90 

T ... $17896817.IIO 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisicio nes 

03 de febrero de 2021 
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$17.10 S13.18 
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$1J,14 

$2,790,3191,68 

T"" S202:J>.3:t.U58 

Elc:flb-*'clllol,Ql_no._._ .. lMJ,(¡Qw.!dQw,AA;anlolo:l1la"llf>de~-~~~Y"°'*'0.4rMc\lloclllol~~KIIOM..a.••ww>dow.-.11c:rlll!loa .. .-.-.ón~ylll~M~IOOllgU8lla 
lB~cllt.P,-no~-........ - ..... ""'"--111o<•01JaMo·~~-.... ...--Qll)-r,iic~ ... MCIOI0.111!~<Ml~porquoi-.llllll4*'D'll~CNll-pa,-·-,_ _ _.... ...... n , oetnam20tf~O.AOQ---m:ioPMll~CMb~e,, .. l!,IMI0"91NbÑ1~"3h«odn l~lllil~ ... 0 ~ l 
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Análisis de Precios Convenientes 

 
                                          
 
 
 

 
 
 
 
 

 



Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(Subtotal) 
(a)*(b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(Subtotal) 
(a)*(b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(Subtotal) 
(a)*(b)

1
Bolsa para boletas entregadas a la o el 

presidente de mesa directiva de casilla de la 
elección para las Diputaciones Federales.

169,980 $8.10 $1,376,838.00 $10.93 $1,857,881.40 $10.80 $1,835,784.00

Precio 
Preponderante

Precio 
Preponderante

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

2 Bolsa para boletas sobrantes de la elección 
para las Diputaciones Federales. 169,980 $4.50 $764,910.00 $10.23 $1,738,895.40 $10.80 $1,835,784.00

Precio 
Preponderante

Precio 
Preponderante

Precio no 
conveniente

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

3 Bolsa para votos válidos de la elección para 
las Diputaciones Federales. 169,980 $9.00 $1,529,820.00 $10.93 $1,857,881.40 $10.80 $1,835,784.00

Precio 
Preponderante

Precio 
Preponderante

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

4 Bolsa para votos nulos de la elección para 
las Diputaciones Federales. 169,980 $8.10 $1,376,838.00 $10.23 $1,738,895.40 $10.80 $1,835,784.00

Precio 
Preponderante

Precio 
Preponderante

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

5
Bolsa para bolsas con boletas sobrantes, 
votos válidos y votos nulos de la elección 

para las Diputaciones Federales.
169,980 $9.00 $1,529,820.00 $10.93 $1,857,881.40 $10.80 $1,835,784.00

Precio 
Preponderante

Precio 
Preponderante

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

6 Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por 
fuera del paquete electoral 169,980 $9.00 $1,529,820.00 $10.05 $1,708,299.00 $10.80 $1,835,784.00

Precio 
Preponderante

Precio 
Preponderante

 Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

Precio 
Conveniente

Análisis de Precios Convenientes de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente
03 de febrero de 2021

PARTIDA Concepto MATERIAL

Cantidad inicial 
de referencia 

(a)

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V.MAQUILAS PLASTICAS 
POLIDUCTO C, S.A. DE C.V.

Plásticos y Metales MYC, S.A. De 
C.V.

$10.87

$6.52

 Promedio de precios preponderantes (Precio unitario antes de I.V.A.)

Servicio de producción de bolsas impresas para casillas que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 
(Segunda Convocatoria)

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones
Licitación Pública Nacional Electrónica

No. LP-INE-002/2021

$10.43

 Promedio de precios preponderantes (Precio unitario antes de I.V.A.) $10.52

Precio conveniente -40% (Precio unitario antes de I.V.A.) $6.31

 Promedio de precios preponderantes (Precio unitario antes de I.V.A.)

Precio conveniente -40% (Precio unitario antes de I.V.A.) $6.26

Única

Precio conveniente -40% (Precio unitario antes de I.V.A.) $6.31

 Promedio de precios preponderantes (Precio unitario antes de I.V.A.) $10.87

Precio conveniente -40% (Precio unitario antes de I.V.A.) $6.52

$10.87

Precio conveniente -40% (Precio unitario antes de I.V.A.) $6.52

 Promedio de precios preponderantes (Precio unitario antes de I.V.A.) $10.52

 Promedio de precios preponderantes (Precio unitario antes de I.V.A.)

Precio conveniente -40% (Precio unitario antes de I.V.A.)

aoca-aaga-ols 1 de 2
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ln.stltu10 Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

f No. LP-INE-002/2021 
Servicio de producción de bolsas impresas para casillas que serán utilizadas para el Proceso Electoral 2020-2021 

(Segunda Convocatoria) 

Análisis de Precios Convenientes de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

MAQUILAS PLASTICAS 

Cantidad inicial 
POUOUCTO C, S.A. DE C.V. 

PARTIDA Concepto MATERIAL 
de refer-.ncía Precio unMrio 

lmpor1e IOtal 

(1) antes de I.V.A. 
antes de I.V.A. 

(b) 
(Subtotal) 

(l)º(b) 

Subtotal $8,108,046.00 

1.V.A $1,297.287.36 

Tota l $9,405,333.38 

Precio Conven iente 

Promedio de precios preponderantes (Precio unitano antes de I.V .A.) $10,887,219.00 

Precio conveniente ·40% {Precio unitario antes de 1.V A.) $6,532,331.40 

Servidor Público 

Polftlcas. Bases y lineamientos en Materia de Adqul sicionea.. Arrendamtentos de Bienes Muebles y Setvtclos del Instituto Federal Electora! 
Art leulo68. 

Ptbtico, y -tatll MYC. S.A. De 
c.v. 

Precio unitario 
Importe total 

antttde I.V.A. 
ante, de I.V..A. 

(b) 
(Subtotal) 

(•)'(b) 

$10,759,734.00 

$1 ,72 1,557.44 

$12,481,291 .44 

Precio Preponderante 

Precio Convenienle 

03 de febrero de 2021 

DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V. 

Precio unitario 
Importe total 

antes de I.V.A. 
antea de I.V.A. 

(b) 
(Subtotal) 

(a)'(b) 

$11 ,014 ,704.00 

51,762,352.64 

512,777,056.64 

Precio Preponderantd 

Precio Conven iente 

El c:Mculo ele los preo0& no ~bles u realizará cuando se utillcefl los cnterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el calcufo de los preaos convenientes sólo se realizará cuando se utillee el criteilo de 91/aluadón bina1i0 y al electo se 
atend@rl!li lo sagui@flte, 
1 8 c61culo de los preoos no aceptables se llevara a cabo por tas Aiem compradoras, cuando se requiera acreditar que un PflllCIO ofertado es lnaceptabl:e para electos de &41.dcaaón del Contrato porque resulta supenot al porcentaje del dez por aento a 
que hace refeienaa la fr9CCión XU del articulo 2 del Reglamen10 de Adquisiciones, asl como pera efectos de lo dspueslo ~ el pérrafo segundo del artfculo 43, rraca6n lll del artiCUo 44 o primer y segundo párrafos del artfeulo 47 del Reglamento de 
AdQul&ICIOl'lf!S 

Pina calcuar cuiodo un precio no es ~able, loe responsables de avalua, la ofwta econom,ca aplicaJttn cualQUera de las stgaentes opcionea 

IV EJ calculo del precio conv.-.ente ünicamente ge llevara a cabo pot' las Aseas compradoras cuando se reqt.lera aaeditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por ~to del precio determinado conforme a la f1aco6n XL del articulo 2 
del Reglamento de Adqllslciones 
Para caletiar cuándo un preao es corweruiote los re6p(ln&ables de realizar la evaluaaón de la oferta económica ap!¡carén la sigiaenc.aoperaci6n. 
a loe p,eaos preponderan1es de las proposiciones acepcadas en una 1ta1aaón pübica, son aqutllos que u ubican dentro del rango que permita act.'ertu que existe consistencia entre ellos, en vtnud de Q1Je la dife1et1e1a entre los mismos es re!aavamente -b De los precios Pfepondefantcs detenntnadoe, se obtendrá el prome<lo de los m,S(Ylos. En d caso de adYentrse la eiástenaa de dos o m*8 grupos de precios Pfeponderantea, se deberé tomar el promedo de los clos que contengan lo1I preci0$ rnás bajos. 
e Al promedio seflalado en la fracción anteriOJ &e le restara el porcentaJe cid cuarenta PC>f clen!o, y 
d LO& PfeCIOS W'fO monto sea igual o supenOJ al oblenido de la operación realizada confot me a este apartado secan considefadOS preaoe converientes. 

Art iculo 79. Para l!fectos de proceder a la evaluaoóndela oferta econórruca. &e deberá exdia, del preoo ofertado por el hataoteel Impuesto al Valor Agregado y sólo se con11defara el precio ne!o ofer1ado 

--
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ANEXO  6 

                                          
Evaluación Económica 

 
(conforme a los numerales  

4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
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. INE 
lifll¡t,'.M,lta lt•cloftel .e»c1iw-al 

Olre<:clón EJecutlYa de Admlnl,traelón 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección da Adquisiciones 
Ucltaclón Pública Nacional Electrónica 

No. LP-INE-002/2021 
Servicio de J)rodueclón de bolsas lmJ)resas J>Sr& cas!llas que serén utilizadas J>ara el Proceso Electoral 2020-2021 

(Segunda Convocatoria) 

º' 'i'.f 

PARTIDA Con- W.í".RIAI. 

8oh.a: pan baleta enlrngadH • 111 o cl 

1 pin íU:nt.c de m-.a dlrect.r.,a dt ~" 
de lill f!lecokln pa~,1 las D1pullcionit1 

Fed,er;.·.,., 

B$M pata bolttn soéletltH <ie .. 
2 •~ para li,-s ~ttolOl"tn 

F*<l•r•lK, 

!"'l..u ~il ~°'°' wM1cfo¡ da I• t4it0i;.c6o 3 w• In ()lpJt.a,ci,onu f .oe,~ ... 

Un~• . Bolo p~,a "ot:lt nuli,s tle 1.11 ek~dafi 
p• ·.i las oiw.,,Jo,oe.t F~aln, 

B.Dka p:au, bah.a& ce.in bafeas 

s ~-.~oc"•i:to.yvotir.n'*"' 
:lo 11 ,ete,c,..,61"1 S .)ti 1,U Oiputadon.u 

• ·Fedcrulcs. 
>- - ---

• 8nlu pana KIMde ~i, y 
Cl)mputo por tuer• cl<el P'QUtle- mdontl 

1) Ul5 ltl@rla u Brnll!l'lhin firmadu SI CUfflllNl'I. 

4) Lol imp°"'" " tMutl'!Tln en lr.ra SI cvmpl.n.. 
3) LO$ untióa~ of•rtau~u~ cu~ w, lo Sd\31-tdo en la :o:ivoco1«la 6 1 cc.tnple11. 

Evaluación Econ6mlc.a 

MAQUILAS PU!STlCAS POLIOOCTOC, 
i.A,OEC.V. 

C.rt.lal ioil::bl 1M N hnwncia f--

!al PrM-16ur,ftaric) 
tmportelDtlll..u ..... 

4HV.A, anJ9.s ia. l.V.A. 
ISul>l!lt.ll (bl l•l'lb) 

1fiS,9-!0 se.te $1,:11<;,330,oQ 

1GUS0 sua $16010.00 

t rh.980 $5.00 S 1,ffl.320..00 

•69,9SD se.,, ,, ,37",635.00 

1699.80 U .00 $1 .529,?20.00 

H59,950 $S.00 '1 '29,820.00 

- 11.IOI 00..00 

I.VA Si.217.'2i 7.lei 

'fl)(l)I $M05,>;).3E 

Servidores Públicos 

' -~ ~ .,-_ ai~ c.._A!pft'I " , . • . .. ,. . _ .. . '" 
.,,. ··~·· ¡j:~ ~~A~ •Jfi ·r'lf'''' ',/fil§..) +;!<!> ,X]•&,, ,,,.,,, 

P!ás\Mt. y M~"""-NVC, &A Dt C.V. 

Pl'8CiOollnitJlr'to 
hport..to1a1m• 

del.V.A. 
~ tndel.V.A. (Sul>\ocol) 

(b) 
(o)"(bl 

.$10.13 51,3'57,881 4,0 

'1021 ll.7ll.89S.40 

-.$1093 $1,857,881 4G 

$10.2$ SI ,7)S,395.• 0 

$10.Si $ 1,&17,881 ,40 

$10.~ Sl,703.299.00 

........... :S.I0,759.7l4,DD 

I.IIA s1.rz1.557.« 

TOUI s,2.,e1.291." 

"· /JU! 
;[!8:. 

03 de febrero do 2021 

IJlllECCIÓN.SPORf,6.A Q€,c,v. 

P-óo unilario !""""'.':~~."' ... 
antes ch .1.V .A. f~bt9taft 

(•I iól'lti) 

$1G.M s r ,tl:5 7e.t.oo 

s1o.aa SU15 76-1.00 

$1080 '1 ,"36 784.00 

S1MO $1,6~1.76-1.0C 

$ 1080 
1 

$1 335.7 ... 00 

$1080 s, 83~,18',.00 

,.... .... S1101-4,704.00 

tV.A. " fol.3».94 

Tu,.. s,vn.osa.•• 

Not.· EIPl'eMtll• forma1oM •mil• ~ ~,m.ento al ulllmopt(t•to dlll MM\AO 67 ,:fl".annc de Ev•~a.dón~cs..,.. Polltic:M. Stik, Urwtamlon~en m•W1• ch Adqu/.,ckll't-., Mvnd1mttnt,o,s 00: B-~net. Mué:btff y s.rYJd&& del li"tltituto F tlfdld EJ.clo,11 
CJJl!- 11 ht ktlrll ci«· '1>1ra ah:c:tml de IG ri5p!Jei,to POI la l'n!ecfón"1 ~ llrtlCtJlo d del Rq¡i,mtenla de Adrf.JJMe,onc:,,,la ~-.il'll11ae1tinq.r1, MT'llilllloe. du..a de &ef 11.:mada po1 ~::isRervidarn p(IS!ca1, que la ~r., quJfflea no poct-#.n tene:-ur, r\ovel ;;e..'11rc;t.:ico 
in•cria, 11 11.Jb~,rccci.;"I de j Jt:il de elllluotia1:1. m lsmil llL• dcbri de ti51.w av¡¡il;,d..l uon Ja firrna de lu o <:l~ ti1ul.ar de ha ch11cci6n de á rea CfJoC cor1npi,nd.li en Ó<¡pno• oonbollllt", ···---- ~-Lo • ntc1101 en tar.1naa del liCl.to trar:llitc-no de L:i li:y Gcnarllf de 
IMtltl.Oon.t y f='roeedrni<tntoi Elodorales. 

.... 



    
 

 
 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-002/2021, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA)” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 

 
 

ANEXO 7 
 

Oferta Económica presentada    
por el Licitante que resultó adjudicado 

conforme a lo señalado en el                  
Acta de Fallo 
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ANEXO 7 

OFERTA ECONÓMICA 
CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE ENERO DE 2021 . 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PERIFERICO SUR NO . 4124 
SEXTO PISO 
COL. JARDINES DEL PEDREGAL 
ALVARO OBREGON 
C.P. 01900 CIUDAD DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LP-INE-002/2021 . 
REFERENTE A SERVICIO DE PRODUCCION DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERAN UTILIZADAS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

YO MARCO ANTONIO TOVAR ESPINOZA, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE PRESENTAMOS NUESTRA 
OFERTA ECONOMICA 

J )' ii( IMPORTE 
CANTIDAD PRECIO TOTAL ANTES 

PARTIDA CONCEPTO MATERIAL 
INICIAL DE UNITARIO DEIVA 

REFERENCIA ANTES DE IVA (SUBTOTAL) 
{A) (B) {A)*(B) 

BOLSA PARA BOLETAS ENTREGADAS A LA O EL 

1 
PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA DE 

169,980 $8.10 $1 ,376,838.00 
LA ELECCIÓN PARA LAS DIPUTACIONES 

FEDERALES. 

2 
BOLSA PARA BOLETAS SOBRANTES DE LA 

169,980 $4.50 $764,910.00 ELECCIÓN PARA LAS DIPUTACIONES FEDERALES. 

3 
BOLSA PARA VOTOS VÁLIDOS DE LA ELECCIÓN 

169,980 $9.00 $1 ,529,820.00 
ÚNICA PARA LAS DIPUTACIONES FEDERALES. 

4 
BOLSA PARA VOTOS NULOS DE LA ELECCIÓN PARA 

169,980 $8.10 $1 ,376,838.00 LAS DIPUTACIONES FEDERALES. 

5 
BOLSA PARA BOLSAS CON BOLETAS SOBRANTES, 
VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS DE LA ELECCIÓN 169,980 $9.00 $1,529,820.00 

PARA LAS DIPUTACIONES FEDERALES. 

6 
BOLSA PARA ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

169,980 $9.00 $1 ,529,820.00 
POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL 

SUBTOTAL 
$8,108,046.00 

I.V.A $1,297,287.36 

TOTAL $9,405,333.36 

MONTO TOTAL ANTES DE IVA (SUBTOTAL) N OCHO MILLONES CIENTO OCHO MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
001100 M.N. 

(EN PESOS MEXICANOS CON DOS DECIMALES) 

TICAS POLIDUCTO ·e, S.A. DE C.V. 
02 

O CARRANZA ESTADO DE MEXICO TELS. 55-5389-2182 55-5367,2162 55-5367-2164 55-5389-3182 
E-ma1,. poltducto@prodigy net mx www mapposa.com mx 
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SE EXTIENDE LA PRESENTE ATENDIENDO TODOS LOS PUNTOS DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN ANTES MENCIONADA. 

CIUDAD DE MEXICO A 27 DE ENERO DEL 2021 

03 
MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO "C", S.A. DE C.V. 

IGNACIO ZARAGOZA No. 24 COL. VENUSTIANO CARRANZA ESTADO DE MEXICO TELS 55-5389-2182 55-5367-2162 55-5367-2164 55-5389-3182 
E-rna1l pohducto@prod1gy.net m, www.mapposa com.mx 
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CONDICIONES COMERCIALES 

CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE ENERO DE 2021. 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PERIFERICO SUR NO. 4124 
SEXTO PISO 
COL. JARDINES DEL PEDREGAL 
ALVARO OBREGON 
C.P. 01900 CIUDAD DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LP-INE-002/2021 . 
REFERENTE A SERVICIO DE PRODUCCION DE BOLSAS IMPRESAS PARA CASILLAS QUE SERAN UTILIZADAS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021 (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

YO, MARCO ANTONIO TOVAR ESPINOZA, REPRESENTANTE DE LA EMPRESA MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE 
C.V. , DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LO SIGUIENTE: 

• QUE LOS PRECIOS SON EN MONEDA NACIONAL. 

• QUE LOS PRECIOS SON CONSIDERADOS FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO NO SE MODIFICARAN BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA, HASTA EL ULTIMO DIA DE VIGENCIA DEL CONTRATO OBJETO DE LA PRESENTE 
LICITACION. 

• LOS PRECIOS OFERTADOS NO SE COTIZAN EN CONDICIONES PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO O DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, CORRESPONDEN AL MERCADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA Y LA NORMATIVA EN LA MATERIA. 

• CONDICIONES DE PAGO: 

ACEPTAMOS QUE EL PAGO SE REALIZARÁ EN 6 (SEIS) EXHIBICIONES, ES DECIR UN PAGO POR LA 
TOTALIDAD ENTREGADA DE CADA CONCEPTO, CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERO 9.2 
"PLAZO Y FECHA DE ENTREGAS DE LAS BOLSAS" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", 
PREVIA VALIDACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
QUE EN CASO DE SOLICITAR ORDENES DE SURTIMIENTO ADICIONALES SE PAGARÁ EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN POR CADA ORDEN DE SURTIMIENTO ADICIONAL, UNA VEZ ENTREGADOS LA 
TOTALIDAD DE LOS MATERIALES, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PREVIA 
VALIDACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 54 FACCION XIII Y 60 DEL REGLAMENTO Y 170 DE LAS 
POBALINES, LA FECHA DE PAGO A MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO C, S.A. DE C.V. , EN CASO DE 
RESULTAR GANADOR NO PODRÁ EXCEDER DE 20 (VEINTE) DfAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA ENTREGA DEL CFDI , COMPROBANTE O RECIBO RESPECTIVO, QUE CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS FISCALES, SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29ª DEL CODIGO FISCAL 
DELA FEDERACIÓN, EN LOS TÉRMINOS CONTRATADOS. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE ATENDIENDO TODOS LOS PUNTOS DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN ANTES MENCIONADA. 

ATENTAMENTE 

MARCO AN1 NIO TOVAR ESPINOZA 
REPRESENTANTE LEGAL 

MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO ·e·, S.A. DE C.V. 
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